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STJMABIO
Parte o lc la l.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley modificando el srt. 157 del Código de Comercio.

Ministerio de Hacienda:
Ley creando Deuda pública con 4 por 100 de interés anual 

y amortizadle en cincuenta años por un valor nom i
nal de 160 m illones de pesetas.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reai es decretos de personal.
Otros de indulto.

Ministerio de ia Guerra:
Reales decretos de personal.
Otro autorizando ¿ la Fábrica de pólvoras y explosivos de 

Granada para que adquiera directamente un aparato 
para prsns&r fulmicotón.

Ministerio de Fomento:
Real decreto rel&úyo á las facultades que competen ¿ k s  

Juntas de Obras de los puertos españoles en la costa 
africana.

Otro referente á la constitución da las Juntas de distrito á 
que se refiere el art. 3.° de la vigente ley de Caminos ve
cinales.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que los Directores de Escuelas ele-
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mentales y ’superiores de Artes industriales y superiores 
de Industrias cuiden de que se expida el títu lo profesio
nal á  los Profesores de las mismas que carezcan de este 
requisito.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se abra información pública acer

ca  de la reforma de las lastrueeiones reglamentarias 
para el servicio de verificación de contadores de agua.

4d&tei$ír&8iósi centra!:
M a r i n a . —  Dirección de Hidrografía.—A v is o á  lo s  n a v e g a n te s .
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Anulando 

el anuncio de segunda subasta de acopios de las carre
teras que se expresan.

^ Fijando el día 3 de Julio próximo para la celebración de 
la subasta de suministro de carriles, bridas y placas para 
el ferrocarril de Betanze»* á Ferrol.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 
Subastas de los productos de Ordenación de los montes 
que se expresan.

H a c ie n d a . — Intervención general de la Administración del Es
tado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos, co rr e sp o n 
dientes al mes ds Mayo de 1908.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas— Llamamien
to de pagos y entrega de los valoras que se expresan.

G o b e r n a c ió n . —Subsecretaría.—Subastas para contratar la 
construcción de una falúa de vapor con destino á la Es-
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tación sanitaria de Cádiz, y de otra, también de vap or,. 
con destino á la Estación sanitaria especial de Mahón. 

Inspección gmtral de Sanidad exterior.—Nueva subasta para 
contratar por cinco años el servicio de farmacia y sum i
nistro de desinfectantes químicos en el lazareto de 
M&hón.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Subasta para la  

venta de una casa y una parcela contigua á la misma, 
propiedad de esta Corporación.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y  
Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Crédito Navarro.
Balances de Sociedades, publicadas conforme al articulo 157 dd  

Código de Comercio*
La Gresham.—Sociedad de Aparatos industriales y domés

ticos.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio deMadHd.—Obaervastones meteorológicas 
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Farte no oficial*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA D EL CONSEJO 0E MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad 
en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio telegrafía con fecha 
de ayer á esta Presidencia, desde San Ildefonso, lo 
que sigue:

«S. M. la 'R eina y su Augusto hijo continúan 
sin novedad, así como S3. MM. el Rey y  la Reina 
Doña María Cristina y  S. A. R. el Príncipe de As
turias.» ___________

«MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos ios que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han aprobado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. El art. 157 del Código de Comercio 
quedará redactado en la si guien se forma: «Las Compa
ñías anónimas tendrán obligación de publicar anual
mente en la G a c e ta  el balance detallado de su situa
ción económica, expresando el tipo á que calculen sus 
existencias en valores y toda clase de efectos cotiza
bles.»

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna

dores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que ha
gan guardar y guarden, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junió de mil 
novecientos ocho.

XQ EL KEX
El Ministro de Gncia y  Justicia,

MINISTERIO DE HACIENDA

LE Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se crea Deuda pública con 4 por 100 de 
interés anual, y amortizable en cincuenta años, por un 
valor nominal de 160 millones do pesetas.

Esta emisión estará representada por títulos al por
tador, y dividida en cinco series, con arreglo al detalle 
siguiente:

Serie A, de á 500 pesetas.
Serie B , de á 2.500 ídem.
Serie (7, de á 5.000 ídem.
Serie D, de á 12.500 ídem.
Serie E , de á 25.000 ídem.
El pago de intereses y amortización de esta Deuda 

se hará por trimestres, previo para esto los oportunos 
sorteos, encargándose el Banco de España de dichos 
servicios.

Los títulos de Deuda amortizable al 4 por 100 se ad
mitirán por un valor nominal en toda clase de afianza
mientos al Estado.

Art. 2.° La negociación de la Deuda que se emite se 
hará, por suscripción pública, en una ó más veces, y al 
tipo que acuerde el Consejo de Ministros.

Art. 3.° En pago de las suscripciones á títulos de
Deuda amortizable al 4 por 100 serán admitidas por
todo su valor nominal, y el de sus intereses vencidos, 
las obligaciones del Tesoro de Deuda de Ultramar que 
existan en circulación á la fecha de la negociación, sin 
sujetarlas á prorrateo, en el caso de que los pedidos ex
cedieran del importe de la Deuda á adjudicar.

Art. 4.° Para atender al pago da intereses y amorti
zación de la Deuda amortizable al 4 por 100 y comisión 
al Banco por este servicio, se incluirán en ios presu- jj 
puestos generales del Estado los créditos necesarios, f

En el del año actual se comprenderán en la sección ¡ 
tercera, en un capítulo adicional, al cual se transferí- I 
rán, en la parte disponible, ios créditos consignados | 
en el capítulo 9.°, artículo único, de la misma sección. ¡

Art. 5.° El producto de la negociación de la Deuda f 
que se crea se destinará exclusivamente á recoger las I 
obligaciones del Tesoro que existen en circulación y |

pagarés de Deuda flotante de Ultramar de los que tie
ne en cartera el Banco de España.

Art. 6.° Todos los gastos que se ocasionen en la 
emisión y negociación de la Deuda amortizable al 4 
por 100 se satisfarán como minoración de ingresos de 
la negociación.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos ocho.

v yo EL REYj ■ ;
El Ministro de Hacienda,

Cayetano iánehez ISastlUo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Accediendo & lo solicitado por D. Francisco de“Paula 

Mifsut y Macón, Presidente de la Audiencia provincial 
de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Madrid, vacante por fallecimiento de 
D. Ramón Nieto.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JTamn A rm ad» L o n d a .

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia provincial de Zaragoza, vacan
te por haber sido nombrado para otro cargo D. Fran
cisco de Paula Mifsut, á D. Pío González Santslices, 

| Magistrado de la territorial de Valladolid, que ocupa 
| el primer lugar en el escalafón de antigüedad de sei- 
jj vicios de los de su categoría.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.
H B  S i l  1 » !  Ü S  * 1 ; MM ¡AL F O N S O  ...■ ■:

I El Ministro de Gracia y  Justicia,
I J m i i  A ra) «da Losada,
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Méritos y servicios de D. Pío González Sanielíces
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Agosto de 1863, 

habiendo ejercido la profesión cinco años en Remoaa.
fía  sido Juez de paz de dicha población y Registrador de 

la propiedad interino de Torrijos.
En 11 de Junio de 1870 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Ruinosa, de entrada, de la que tomó posesión en 4 de 
Julio siguiente.

El 24 de Abril de 1871, trasladado á la de Torrelavega.
Rn 6 de Mayo de 1872, á la de Tarancóo.
En 26 de Junio de ídem, á la de Torrelavega.
En 20 de Diciembre de ídem, á la de Villacarriedo.
En 4 de Julio de 1874, á la de Ribadavia.
En 26 de Diciembre de ídem, á la de Sedaño.
En 14 de Octubre de 1878, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Ramales, de entrada, del que tomó po
sesión en 6 de Noviembre de ídem.

En 13 de A bril de 1881, trasladado al de Alean i z.
En 9 de Junio de ídem, nombrado para el de Báldate.
En 23 de ídem í i . ,  para el de Astudillo.
En 21 de Diciembre de 1882, promovido al de Jaca, de as

censo; tomó posesión en 9 de Febrero de 1883.
En 19 de Marzo de 1883, nombrado para el de Lérida, de 

término; temó posesión en 24 de ídem id.
En 21 de Marzo de 1887, promovido en turno 2.° á Magis

trado de la Audiencia de lo criminal de Lerma; posesión en 
18 de Abril de ídem

En 15 de Junio de 1891, trasladado á la de Soria; posesión 
en 10 de Julio de ídem.

En 7 de Enero de 1901, promovido en turno 3.° á Magis
trado de Pamplona; posesión en 1.° de Febrero.

Rn 3 de Junio de ídem, trasladado ¿ Magistrado de Valla
dolid; posesión en 19 de ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis López Bo, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Albacete, y de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 238 y 204 
de la ley provisional,sobre organización del Poder ju
dicial , 

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponde y los honores de Presidente de^Salr de 
Audiencia territorial.

Dado en San Ildefonso á veintioinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan A rm a d » Loiada.

Accediendo á lo solicitado por D. Edelmiro Trillo y 
Senorans, Presidente de la Audiencia provincial de 
Cuenca, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
La territorial de Valladolid, vacante por promoción d© 
D. Pío González.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSQ
SI Ministro da Gracia y Justicia,

Juan Armada Losado*

Accediendo á lo solicitado por D. Constantino Balles- 
ter y Ciurana, Magistrado de la Audiencia territorial 
de Cáceres, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por jubilación de D. Luis López.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia j  Justicia,

J o a a  Arm ada Losada.

Vengo en nombrar para la plaza ae Magistrado ae la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante por trasla 
eión de D. Constantino Bailester, á D. Salusiiano Villa 
y López, Fiscal de la provincial de Huelva.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos oclio.

, ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan  A rm ad» Loamda*

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1906, 

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza do 
Presidente de la Audiencia provincial de Cuenca, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Edel
miro Trillo, á D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Ma
gistrado de la de Cádiz, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría. 

Dado ea San Ildefonso á veinticinco de Junio da mil 
novecientos ocho. 

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u » »  Arrasada Losads.

Méritos y servicios de D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz.

8a 1* el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 16 de Agosto de 1864; habiendo ejercido la profe
sión en Jaén durante más de cuatro años, pagando cuota de 
contribuoóo.

Ha -údo Lie? municipal de dicha ciudad.
En 5 de Noviembre ds 1864 íué nombrado sustituto de la 

Cátedra de Lógica y Etica del Instituto de Huelva.
En 5 de Septiembre de 1810, nombrado para formar parte 

de lo# Jurados de exámenes del Instituto de Jaén, correspon
diente á la Sección de Letras.

Ha sido también en el referido Instituto Vocal suplente

del Jurado de exámenes, mediante estudios privados, de la 
Sección de Letras.

Ea 10 de Noviembre de 1885, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Alcántara, de entrada, electo.

En 21 de dicho mes y año, nombrado para el de Reinosa, 
de entrada; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 6 Enero 1888 promovido al de Andújar, de ascenso; 
tomó posesión en 26 ídem.

En 31 del mismo mes y año, trasladado al de Morón.
En 31 Marzo 1890, nombrado para la plaza de Abogado fis

cal de la Audiencia criminal de Córdoba; posesión en 21 Abril.
En 10 Noviembre 1890, promovido á Juez del distrito del 

Parque de Barcelona; posesión 11 Diciembre.
En 29 Julio 1892, nombrado Juez de primera instancia del 

distrito del Parque de Barcelona. I
En 30 Agosto 1893, declarado excedente por reforma.
En 6 Septiembre 1895, nombrado Notario interino de Por

cuna.
En 27 Diciembre 1897, nombrado en turno 2.° Abogado fis

cal de la Audiencia de Oviedo.
En 31 Enero 1898, nombrado á su instancia Teniente fiscal j 

de la Audiencia de Cuenca.
En 24 Febrero ídem, nombrado ¿ sus deseos Teniente fiscal 

de la de Huelva; posesión en 9 Marzo.
En 15 Julio 1899, trasladado á su instancia á Teniente fiscal 

de la de Lérida.
En 1.° Septiembre ídem, nombrado á su instancia Tenien

te fiscal de la de Teruel.
En 22 ídem id., nombrado á su instancia Juez de primera 

instancia de Pamplona; posesión en 30 ídem. |
En 30 Abril 1900, nombrado á su instancia Abogado fiscal 

de la Audiencia de Granada. j
En 9 Agosto ídem, nombrado, accediendo á sus deseos, 

Juez de Cádiz; posesión 5 Septiembre.
En 16 Octubre 1901, excedente á su instancia.
En 23 Mayo 1903, nombrado Abogado fiscal de Las Palmas; 

posesión 27 Agosto.
En 19 Septiembre ídem, promovido en turno 2.° á Ma- 

gistrjsdo de Jaén, electo.
Eq 1.° Octubre ídem, nombrado Magistrado de Cádiz; po

sesión 22 ídem.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Huelva, vacante por ! 
nombramiento para otro cargo de D. Salustiano Villa, á | 
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Magistrado de la : 
de San Sebastián, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría. j

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de rail i 
novecientos ocho.

ALFONSO ¡
El Ministra de Gracia y Justicia, !

J u s n  A r m a d a  L o s a d a *

Méritos y servicios de D . Antonio de Nicolás y Fernández.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho c iv il y 
canónico en 7 de Mayo de 1879.

En 25 de Septiembre de 1880 se le nombró, en virtud de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal, con el núsn. 2 en la 
tsc&la del Guerpo.

En 8 de Enero de 1882, nombrado para la Promotoría fis
cal de Colmenar Viejo, de la que tomó posesión eñ 2 i del 
mismo mes.

En 20 de Diciembre de dicho año, nombrado Vicesecreta
rio de la Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares; 
tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 27 de Agosto de 1884, promovido al Juzgado de primera 
instancia de Ibiza, de entrada; tomó posesión en 30> de- Sep- j 
tiembre siguiente.

Rn 14 de Diciembre de 1887-, trasladado al de Grazalem».
En 12 de Bnero de 1888*. al de Hinojosa; se posesionó en 10 

de Febrero. ¡
En 21 de Marzo de 1889 fué promovido al de D&s&ca;. pose

sión en 11 de Abril.
En 13 de Abril de 1897 se le trasladó, accediendo á m  soli

citud, al de Belmente; tomó posesión en 20 de ídem. !
En 19 de Agosto de 1897, y también á su solicitud, al de 

Gslat&yud; se posesionó en 6 de Septiembre.
En 1.° de Agosto de 1898 fué nombrado, á su instancia, 

para la Abogacía fiscal de la Audiencia de Pontevedra; po - 
sesión en 3£> de ídem.

En 2 de Agosto de 1899, promovido, en turno 1.a; á Aboga
do fiscal d « la de Valladolid; posesión en 14 de ídem.

En 6 de A bril de 1905, promovido, en turno 34?; & Magis
trado de Pontevedra; posesión en 29 de ídem.

En 27 de Marzo de 1$07, tra&ladado á igual plaza- en la ck< 
San Sebastián; posesión en 24 de Abril. __

Accediendo á lo solicitado por D. Fermín Garbayo 
Moreno, Magistrado de la Audiencia provincial da* 
Bilbao, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San S e 
bastián, vacante por promoción de D. Antonio Nicolá s.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio d© v ii l  
novecientos ocho.

ALFONSO. /
El M inistro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Lesada*

Accediendo á lo solicitado por D. Isidro Joaquín Gar
cía Alonso, Teaiente fiscal de la Audiencia territorial 
de Burgos, 

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la provincial de Bilbao, vacante por traslación de Don 
Fermín Garbayo.

Dado en San Ildefonso á veinticinca de Junio de mil 
novecientos ocho.

i ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju bq  A rm a la  Losada.

Accediendo á los deseos de D. Julio Martínez Jime- 
no, Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, 
electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Burgos, vacante por haber sidfr 
también nombrado para otro cargo D. Isidro Joaquín 
García.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mí! 
novecientos ocho.

ALFONS.Q
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losad».

Accediendo á los deseos de D. Carlos Hernández Mar
tín, Magistrado de la Audiencia provincial de Murcia* 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Badajoz, 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo Don 
Julio Martínez.

Dado en San Ildefonso S veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losad»,

De conformidad con lo provenido en el art. 8.° de la  
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en reía*- 
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 190(%, 

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de Ma*~ 
gistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, vacante 
por promoción de D. Francisco Javier Muñoz, á Don 
Bruno Fariña y Taléns, Juez de primera instancia de* 
Tprtosa, que ocup* el primer lugar en el escalafón d9 
antigüedad de servicios de los da su categoría entre lo& 
que reúnen las condiciones exigidas por los menciona
dos artículos. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mili 
novecientos ocho, 

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

c fa »n  A r m »d »  Lofl&d».
Mérito& y, servicios da D . Bruno Fariña y Taléns.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho c iv il y r 
canónico en 7;de Febrero de 1880.

Ha ejercido la profesión en Valencia durante los años eco
nómicos de 1882 a 83 r  de 83 á 84.

En 5 de Julio de 1884 fue nombrado Promotor fiscal de 
Do-lio, de entrada, en Filipinas; posesión 20 de Octubre.

En 31 de Agosto de 1885. trasladado á la Prom etería fiscal 
da fíohol; peserión 3 de Diciembre».

fin 17 de Octubre de 1888, nombrado Promotor de Nueva 
Bcija, de ascenso, en la Audiencia da Manila; posesión 23 dê  
Bnero de 1889¿.

En 19 de Mayo de 1*893, nombrado Juez de prim óla instan
cia de Lipa, de-entrada, en ei tc r ite r io  de ia Audiencia des 
Manila; posesión M  &% Agosto.

fin 2 de Marzo d« M194, nombrado Secretario Sala de la. 
Audiencia de Manila; poseí»ion lS^de Majo.

En 29 ae Enero le  1895, trasladado- a ia P rom íto ría  fiscal 
ée Bulacán; posesión 22 ae M*rzo.

En 12 de Junio de 1900, nombrado,, turn o 4.°, Juez de 
primera instancia de Dolores; posesiOr,. de JuLb.

En 28 de Marzo ée 1904, promovido, en **irno 1.°, al del 
distrito de 1 »Lonja de B&*cemna; posesión 15 de Abril.

En 7 de N s iem b re  de ídem, trasladado* á su instancia, al 
áa Tortosa; posesión en 21 de Idem.

Da conformidad con lo provenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889* 

Vongo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Maf jistrado de la Audiencia provincial ele Murcia, va 
can te por traslación de D. Carlos Hernández, á Don 
En lilio José Pérez Martín, Teniente fiscal de la de A li
sa* nte, que ocupa el primer lugar en el escalafón de los 
df 3 su categoría.

Dado en San Ildefonso ñ veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
; El Ministro de Gracia y Justicia,
í Juan A r in »d »  Lwsmd»

 Méritos y servicios de D . Emilio José Pérez Martín.

 Se le expidió el título de Licenciado en Derecho c iv il y ca-
! nÓBico en 3 de Septiembre de 1884.
| En 11 de Julio de 3885 fué nombrado, en virtud de oposi- 
\ ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 121 en la escala 
i del Guerpo.
í fia 19 de Julio de 1887 se le nombró Secretario judicial del
! distrito del Centro de esta Corte; posesión en l.° de Agosto,
j  En 12 de A bril de 1889 fué igualmente nombrado, en’tur-
I no 2.°, Juez de primera instancia de S&b&dell; posesión en 6 
| de Mayo.
j  En 4 de Febrero de 1893, el Presidente de la Audiencia de 
S Barcelona manifiesta haber terminado este funcionario la 
| comisión que para conocer del sumario con ocasión de las 
| hurigas de obreros en aquella capital Fe le confirió, enco- 
| miando el celo, laboriosidad é inteligencia que demostró en 
í el desempeño de 1k misma.

En 23 Je Diciembre de 1897 fué trasladado por incompati- 
I ble al oe Mataré; tomo posesión en 22 de Enero de 1898.

En 23 de Noviembre de 1900, promovido, en turno 2.°, al 
j de Manresa. de as^anso; posesión en 7 de Diciembre.

fin 28 de Ener'i de 1904, promovido, en turno 2.°, por mé
ritos especiales, al del distrito del Hospital de Barcelona; po
sesión en 8 de Febrero.

En 28 de Ma^zo ídem, nombrado para el mismo Juzgado, 
en virtud de nuava división territorial aprobada por Real 
orden de 18 dei mismo mas; posesión en 15 de Abril ídem.

En 30 de Mnrzo de 1906, nombrado Teniente fiscal de la 
Audiencia de Alicante; posesión en 23 de Abril.



Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo, declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de José Jenaro Jiménez Cantero, ni al in
terpuesto por el mismo contra la sentencia de la Au
diencia de Córdoba, que le condenó á la pena de muer
te por cada uno de cuatro delitos de asesinato: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio dé la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo 
y  la Comisión permanente del Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena per
petua, con sus accesorias correspondientes, las penas 
de muerte impuestas á José Jenaro Jiménez Cantero 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO.
E! Ministro de Gracia y Justicia,

A rm ad a  Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Sevilla, en súplica de 
que, con arreglo á lo dispuesto en al art. 29 del Código 
penal, se indulte á Manuel Fernández Alvarez de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado por di
cha Audiencia en causa sobre asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y los beneficios otorgados por el Real decreto de 
Indulto de 17 de Mayo de 1902 lleva cumplidos treinta 
años de condena el reo, durante los cuales has observad 
do buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló ¡el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Fernández Alvarez de la 
pena que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONS.Q
El Ministro de Gracia y Justicia,

J n a u  Armiflda L o sad a .

MINISTERIO DE L A  GUERRA

REALES DECRETOS
Atendiendo á las distinguidas cualidades de Mi muy 

amado Hermano el Infante D. Fernando de Baviera, 
Capitán de Caballería, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con ei Consejo de Ministros,

Vengo en conferirle el empleo de Comandante de di
cha arma.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de mil 
novecientos ocho.

f 0XEQHSQ
El Ministro de la Guerra,

F ern an d o  P r im o  de R ive ra *

En atención á lo solicitado por el General de Brigada 
D. Sebastián Kindelán y Sánchez Griñán,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Coman
dante general de Ingenieros de la séptima región y 
pasa á la sección de reserva del Estado Mayor general 
del Ejército.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos ocho.

'ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

FernaDdo Prim o de R ivera .

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase D. Alejandro Bouyón y Rubio, 
y  de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 7 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la G uem ,

Forsieudo P r im o  de R iv e ra .

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 6.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, de conformidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, S propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar á la Fábrica de pólvoras y explo
sivos de Granada para que, ajustándose al proyecto de 
contrato que ha formulado, y con cargo al tercer con
cepto del vigente plan de labores del expresado esta 
blecimiento, adquiera directamente de la casa Fried 
Krupp Grusonwerk de Magdeburg Buokau (Alemania) 
un aparato para prensar el fulmicotón.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

Fernundo P rim o  de R ive ra *

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Los puertos de las posesiones españolas de 

la costa africana no pueden sujetarse, sin daño de su 
desenvolvimiento, á las disposiciones por que se rigen 

| para su construcción los de la Península. La condición 
que tienen de plazas militares, las poblaciones en que 
están enclavados, su importancia comercial por nadie 
desconocida, su vecindad inmediata con el Imperio de 
Marruecos, su comunicación, si no difícil, irregular, 
con la Península, y más que todo, la necesidad de aten 
der para llenar su cometido á obras complementa
rias, pero de necesidad, demandan medidas excepcio
nales que, sin daño de la inspección obligada de los Go 
biernos, faciliten su rápida ejecución. Para lograrlo, 
ningún organismo más adecuado que las Juntas de 
Obras*, cuyas facultades, hoy vigentes, son bastantes j 
para cuanto al puerto mismo se refiere, pero totalmen 
te negativas en punto á abastecimiento de aguas, cons
trucción de líneas férreas, tranvías, carreteras, depó
sitos, almacenes y otras, que de no llevarse á cabo, ha
rían totalmente ineficaces los gastos realizados en el 
puerto y frustrarían la natural aspiración del país al 
imponerse tan grandes sacrificios.

De otra parte, las referidas obras lejos, de constituir 
una carga, podrían ser fuente de ingreso en el porve
nir, no sólo para asegurar su sostenimiento, sino tam
bién para reintegrar el importe de las subvenciones 
con que el Estado contribuya á su construcción, si al 
conceder á las Juntas la facultad de acometerlas se las 
otorga también, como es lógico, la de imponer arbi
trios.

Demandan estas medidas la creación de una Inspec
ción de Obras en las posesiones africanas, que recaiga 
en persona de competencia y autoridad, con obligada 
residencia en las posesiones españolas, pero sin deter
minación de punto forzoso para residir, siendo de su 
obligación vigilarlas frecuentemente todas y habitar 
circunstancialmente en donde las mayores necesidades 
lo demanden. Dicha Inspección tendrá la delegación 
directa del Ministerio de Fomento, quedando todas las 
obras públicas de las posesiones africanas bajo su de
pendencia inmediata, y facultándola para acordar aque
llas cuyo presupuesto no exceda de 100.000 pesetas.

Con objeto de que las referidas Juntas de Obras os
tenten una representación completa, no solamente de 
las entidades oficiales, sino también de los elementos 
productores del país, se impone la necesidad de organi
zaría, por excepción, en forma distinta de las de la Pe
nínsula, ya que excepcionales son los puertos en que 
están establecidas y excepcionales van á ser sus facul
tades.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro de 
Fomento tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Junio de 1908.
SEÑOR:

A L . R. P. deV. M., 
Augusto Ctonzález Re rada.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, á propues
ta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Juntas de Obras de los puertos es

pañoles en la costa africana, constituidas ó que se cons
tituyan en lo sucesivo, tendrán, además de las faculta
des que por las vigentes disposiciones se conceden á 
las de la Península, las de llevar á cabo en la misma 
forma y por igual procedimiento todas aquellas obras 
que puedan redundar en beneficio del puerto, como 
son las de abastecimiento de aguas potables, construc
ción de almacenes ó depósitos, líneas férreas, tranvías, 
carreteras y caminos, con derecho á su explotaoión, 
bien sea directamente, bie* entregándolas, una vez 
terminadas, á entidades ó Sociedades constituidas por 
españoles.

La ejecución de las referidas obras habrá de ajustar
se á los procedimientos establecidos por los decretos y 
Reglamentos vigentes.

Art. 2.° Las Juntas de Obras de puertos de las po
sesiones de Africa serán presididas por la Autoridad 
militar, y foriharán parte de las mismas la Autoridad 
de Marina, el Comandante de Ingenieros de la plaza, 
el Alcalde y dos Concejales, en donde los hubiere, ó el 
Presidente y dos Vocales de la Junta de arbitrios, el 
Director de las obras, dos individuos de la Cámara ofL 
cial de Comercio, dos mayores centribuyentes de la lo
calidad, dos armadores ó consignatarios y dos repre
sentantes de las demás Asociaciones agrícolas, indus
triales ó comerciales legalmente constituidas.

Art. 3.° Como medio de abreviar la tramitación y de 
proceder con unidad de criterio á la realización de las 
obras que se estimen pertinentes en beneficio de los 
puertos, el Gobierno nombrará un Inspector de Inge
nieros, Delegado inmediato del Ministerio de Fomento, 
con el haber de 15.000 pesetas anuales y las gratifica
ciones reglamentarias, y con obligada residencia en las 
posesiones africanas.

Dicho Inspector Delegado intervendrá é inspecciona
rá todas las obras que se realicen, informará al Minis
terio los proyectos de las mismas, y tendrá facultad 
para aprobar aquellos cuyo presupuesto no exceda de 
100.000 pesetas.

Art. 4.° El Gobierno consignará anualmente en sus 
presupuestos la consignación señalada al Inspector De
legado del Ministerio y la cantidad que estime necesa
ria como subvención á las Juntas de Obras para reali
zar las proyectadas y aprobadas, y una vez en explo
taoión y cubiertos que fueren los gastos de las mismas 
y los de su sostenimiento, se llevará á cabo con el re
manente de los productos el reintegro de las subven
ciones concedidas.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A u g u s to  €!roazález KSesada.

R E A L  D E C R E T O .
En virtud da la autorización concedida por la prime ■ 

ra disposición especial de la ley de Caminos vecinales 
de 30 de Julio de 1904, á propuesta del Ministro del Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La constitución de Iss Juntas de distri

to á que se refiere el art. 3.° de la ley vigente de Cami- 
dos vecinales no será obligatoria, y se suprimirá en la 
Junta provincial hasta la primera renovación regla
mentaria de la misma la plaza de Vocal que habrá de 
representar á la que haya dejado de constituirse, os
tentando la representación de los respectivos partidos 
judiciales los dos Vocales elegidos por la Diputación 
provincial, según el Reglamento vigeate.

Art. 2.° Igual sustitución de funciones tendrá lugar 
si en cualquier período una Junta de distrito no cum
pliese los deberes que la impone el Reglamento, requi- 
riéndose para este caso la aprobación del Ministro de 
Fomento.

Art. 3.° En todas las provincias en que no se hayan 
constituido aun definitivamente las Juntas provincia
les que dispone la ley vigente de Caminos vecinales, se 
podrán constituir las Juntas de distrito y nombrar és
tas á sus respectivos representantes que han de formar 
parte de la Junta provincial antes del 15 de Agosto 
próximo.

Art. 4.° Las Juntas provinciales deberán cons'ituir- 
66 definitivamente, cón sujeción á las anteriores dispo
ciones,antes del 31 de Agosto próximo.

Art. 5.° Las propuestas de caminos vecinales en los 
distritos que por los motivos antes expresados no ten
gan su Junta respectiva, se harán por los Municipios, y 
en su defecto, asi como las demas funciones asignadas 
á las Juntas de distrito por el Reglamento aprobado en 
16 de Mayo de 1905 para la aplicación de Ja ley, se efec
tuarán por la Junta provincial.

Art. 6.° De conformidad con lo que disponen las 
prescripciones anteriores, quedan modificados los ar
tículos del citado Reglamento que se refieren á la or
ganización y funciones de las Juntas provinciales y de 
distrito, quedando autorizado el Ministro de Fomento 
para dictar oportunamente las aclaraciones que se con
sideren necesarias.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Junio de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: A  pesar de que tantas veces se ha recor

dado la obligación en que están los Catedráticos y Pro-
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feaores dependientes de este Ministerio de proveerse 
del título profesional, todavía ha podido advertirse en 
los concursos de traslación para Cátedras de las Es
cuelas elementales ó superiores de Artes industriales y 
de Industrias que algunos Profesores han descuidado 
el cumplimiento de este precepto legal; y como la to
lerancia que con ellos se ha venido teniendo no puede 
extremarse hasta el punto de consentir la desobedien
cia á las disposiciones vigentes;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

Los Directores de Escuelas elementales y superiores 
de Artes industriales y superiores de Industrias cui
darán, bajo su responsabilidad, de que mediante el pago 
de los de techos correspondientes se expida el título 
profesional, tanto á los Profesores de nueva promo
ción como á aquellos que, figurando con más ó menos 
antigüedad en la plantilla de la Escuela, no hayan cum
plido estos requisitos. A unos y á otros se descontará 
de su haber la cantidad correspondiente en cuatro pla
zos de otras tantas mensualidades sucesivas, á menos 
que los interesados prefieran abonar la totalidad de 
los derechos de una vez ó en menos de cuatro plazos.

De Real orden lo digo i V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l  ORDEN
Ilmo. Sr.: A fin de que la reforma de las Instruccio

nes reglamentarias para el servicio de verificación de 
contadores de agua, aprobadas por Real decreto de 22 
de Febrero da 1907, reúna las mayores garantías de 
acierto y estabilidad posibles;

S. M. ei R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por el Consejo de Estado, se ha servido disponer 
que se sbra una información pública por un plazo de 
sesenta días, desde la publicación en la Ga c e t a , de las 
modifica ñones propuestas por el Negociado de Indus
tria, Trabajo y Comercio y el Consejo de Obras públi
cas, durante cuyo plazo, los que se consideren intere 
sados en la reforma podrán presentar en la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Comercio las ob
servaciones que consideren oportunas respecto á las ci
tadas Instrucciones, y que en el mismo plazo informen 
acerca de la expresada reforma los Consejos provincia
les de Industria y Comercio, remitiendo los Delegados 
Regios al indicado Centro directivo los informes de 
aquéllos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos añas. 

Madrid 4 de Junio de 1908.
BESADA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
(Las Instrucciones a que se refiere la anterior Real orden te In

sertan en los páginas 1435,1436 y 1437),

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGAHTKH
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de 

rroteroa y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

Sustitución del barco-faro «Aussen Jado».
[Reposición del barco faro «E lbe I».

Am  aux Navígateurs núm. 161f923. París, 1908.
Núm. 452.—a) El barco faro Autsen-Jade fue reemplaza

do temporalmente por un barco-faro de reserva que no da 
para señales de niebla más que las de una campana.

Situación aproximada: 53° 51r N. y 14° 09' E. (7o 59' E. 
de Gw.)

b) El barco faro Elbe I, que fue reemplazado por un barm* 
faro de reserva, fué de nuevo fondeado en 54° 00' N. y 14° 27r 
E. (8o 15f de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 402.
Carta núm. 782 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Italia .

Puerto de Liorna. — Dragados. — Prohibición 
de fondeo.

Avis aux Navigateurs núm. 1691911. París, 1908.
Núm. 453.—Empezaron los trabajos de dragado en una 

zona comprendida entre dos líneas paralelas, orientadas al 
8. 81° E., v que parten, respectivamente, de puntos situados 
á 530 v 720 metros de la cabeza Sur del malecón.

Por ahora los trabajos no se efectúan más que en 3a parta 
Oeste de esta zona, entre dicho malecón y una línea que une 
sus dos extremidades.

La draga tendrá de día dos bolas negras, y de noche tres 
luces rojas verticales.

Situación aproximada: 43° 32r N. y 16° 30' E. (10° 18' E. 
de Gw.)

Derrotero núm. 4, pág. 220.
El Director general, Emiuo Luanco..

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irecc ión  gen era l de O bras p ú b lica s .  
Carreteras.—Conservación y reparación.

Habiéndose anunciado por equivocación la segunda subas
ta de acopios durante 1908 9 10 de las carreteras de Qainta- ¡ 
na á Campanario, estación de Magaceia á la Guarda y Venta j 
de Culebrín a Castuera, en esa provincia, esta Dirección ge* ! 
ner&l pone en su conocí rhenio que este servicio ha tenido 
postor en i a primera subasta, y, por tanto, se anuía el anun
cio para la segund*.

Dios guarda á V. S. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1908.— El Director general, R. Andratie.—Sr. Gobernado? 
civil de la provincia cíe Badajoz. S—3389

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.
Suspendida la subasta que había de celebrarse el día 

23 del corriente para el suministra de carriles, bridas y 
placas para el ferrocarril de Betanzos á Ferrol, anun
ciada en la G a c e ta  de 17 de Mayo próximo pasado, por 
faltar noticias del Gobierno civil de Baleares; y habien
do dicho este Gobernador, en contestación á un telegra
ma de esta Dirección, que no se había presentado pliego 
alguno, se está en el1 caso de proceder conforme precep
túa el art. 8.2 de la Instrucción de subastas de 11 de 
Septiembre de 1886.

Ai efecto, sírvase V. S. anunciar en el' Boletín oficial 
de esa provincia que la subasta se verificará en esta 
Corte el día 3 de Julio (próximo venidero:, á las doce, 
en las mismas condiciones que aparecen en la G a c e ta  
de 17 de Mayo ya citada.
: Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1908.—El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.—Sr. Gobernador civil de la provincia de 
la Coruña. S—3396
D irecc ión  gen era l de A gricu ltu ra , In d u stria  

y  C om ercio .
Montes.

Dispuesto ¡por Real orden de 4 del corriente mes se 
proceda £ la tercera subasta de ¡Los productos del se
gundo decenio de la Ordenación del monte Pinar de Na- 
vafría, perteneciente á la comunidad de villa y tierra de 
Pedraza, provincia de Sego-via, con una rebaja en el 
tipo (de tasación de 93.509,20 pesetas, esta Dirección ge
neral ha acordado quie dicha subasta se celebre ante 
la misma 'el' día 5 de Agosto próximo, y hora de las once, 
con arreglo al pliego de condiciones redactado al efecto, 
que no difiere en otra cosa del que rigió para tas ante
riores en que el precio asignado al metroi cúbico de ma
dera de pino en rollo y con corteza es de 10 pesetas, 
en vez de 12, y haber sido eliminada del plan de mejoras 
la partida de 1.000 pesetas para muebléis y ajuar de las 
habitaciones (del personal1 facultativo de la casa de Ma- 
jalcarro, siendo el' tipo de tasación de 468.596 pesetas, 
no ¿admitiéndose proposiciones que no cubran esta can
tidad.

Los productos objeto de Iá subasta {son: 46.754,600 me
tros cúbicos de madera de pino en rollo y con corteza, 
la ¡caza y lía pesca de los ríos: que discurren dentro del 
monte. ' 5-

La subasta ise celebrará con arreglo á lo establecido en 
la Real oirden de 17 de Noviembre de 1893, hallándose de 
manifiesto el proyecto de Ordenación y el pliegoi de con
diciones íen el Ministerio de Fomento! y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se (admitirán proposiciones en el Negociado de Mon
tes del (mencionado Ministerio, en la's horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 31 de Julio próxi
mo!, y en todos los Gobiernols civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las plroposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en ¡papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjun
to fcnodelo, y la cantidad que ha de consignarse en ga
rantía para totaar parte en la subasta será la de 23.429,80 
pesetas, (ó 'sea el 5 por 100 de la tasación asignada á 
los píroduetos.

Podrá hacerse el depósito ett metálico ó en valores pú
blicos, al tipo medio de la última cotización oficial cono
cida el día eri que se constituya, acompañándose á los 
pliegos de proposición el resguardo que acredite haber 
sidoi hecho el depósito del modo que previene la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886.

Madrid 17 de Junio de 1908.—El Director general, Eza.
'Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de  , según cédula1 piernona! núme
ro ...., de ....  dase, enterado del anuncio publicado' en ....
de .... y de las condiciones y requisitos que se exigen
paira la adjudicación de los productos del segundo dece
nio de la Ordenación del monte Pinar de Navafría, de 
la comunidad de Pedraza y su tierra, provincia de Sego
via, se compromete á lía adquisición de dicho's: productos, 
con (estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..... (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó  mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero se advierte que será deísechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofrece el pro
ponente, (así com toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fechá y fuma del proponiente.) S—3395.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 20 del co
rriente mes, esta Dirección general ha señalado ei día 5 
de Agosto próximo, y hora de las doce y treinta minu
tos, para adjudicar en pública subasta los productos del 
primer período de la Ordenación del predio denominado 
Los Montes, de los Propios de Puebla junto á Coria, pro
vincia de Sevilla, consistentes en 6.437,988 metros cúbi
cos de madera de púin en rollo y con corteza ; 3.468,612

metros cúbicos de leña, los pastos y la caza, tasados en 
92.667,38 pesetas; debiendo realizarse los aprovechamien
tos con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 12 de Noviembre último.

Será obligación del rematante efectuar las mejoras de 
que ha de ser objeto el monte en todo el plazo de dura
ción del contrato1, con sujeción á los planes especiales 
de los dos decenios, haciéndose la deducción del coste de 
dichas mejoras del valor que obtengan los productos, se
gún preceptúa el Real decreto, de 31 de Mayo de 1901; ad
virtiéndose que las que deben ejecutarse en el primer 
decenio ascienden á 16.053,50 pesetas.

Los aprovechamientos se ejecutarán en la forma, pla
zos y demás condiciones determinadas en el repetido plie
go, siendo los precios fijados de 7 pesetas al metro cúbico 
de madera de pino en rollo y con corteza; 0,75 pesetas, 
igual (unidad de leña; 1.250 pesetas la caza por año, y 1.000 
pesetas los pastos por año, hallándose de manifiesto el 
proyecto de Ordenación y el referido pliego de condicio
nes en el Ministerio de Fomento y en el Gobierno civil 
de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Montes 
del mencionado Ministerio, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 31 de Julio próximo, 
y en todos Jos Gobiernols civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 11.a, arregladas al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente en garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 30.343,66 pese
tas, que resulta de sumar 4.633,37 á que asciende el 
5 por 100 de la, tasación asignada á ios productos, con 
25.710,29 pesetas en que ha sido valorado el proyecto de 
Ordenación, é intereses devengados desde su presentación 
en este Ministerio' hasta el día señalado piara la subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 de la tasación 
de los productos en metálico ó en valores públicos al 
tipio medio de la última cotización conocida en el día en 
que ise constituya; pero el depóisito del. valor del proyecto 
é intereses devengados por el mismo deberán constituirse 
en metálico, acompañándose á los pliegos los resguardos 
de Ja Caja de Depósitos que acrediten haberlos constituido 
del modo que previene la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886. ?

Madrid 25 de Junio de 1908.—El Director general, Eza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm'e-
ro ,...., de .... clase, enterado del anuncio publicado en .....:
de .... y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los productos 
y ejecución de las mejoras correspondientes al primer 
período de la Ordenación del predio Los Montes, de los 
Propios (de Puebla jfunto á Coria, provincia de Sevilla, 
se ¡compromete á la adquisición de dichos producios, con 
estricta sujeción á lo<s expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .... (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero se advierte que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, que ofrece el propo
nente, jasí jcomo toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) i

y (Fecha y firm'a del proponente.) S—3393

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 17 del co
rriente mes, esta Dirección general ha señalado el día 
5 de Agosto próximo, y hora de las doce, para adjudicar 
en pública subasta los productos correspondientes al pri
mer decenio del proyecto de Ordenación del monte Pina- 
rejo (y ¡Yallefría, de los Propios de Pelayois, provincia, de 
Madrid, consistentes en 2.512,110 metros cúbicos de madera 
de pinol en rollo y con corteza, y 676,570 mietros cúbicos 
de leña, pastos, fruto de piñón, caza y caleras, tasados en 
97.608,99 pesetas.

Será obligación del rematante efectuar las mejoras de 
que ha de ser objeto el monte en el plazo de; duración del 
contrato, con sujeción al plan especial aprobado para el 
decenio, haciéndose la deducción del coste de dichas me
joras del valor que obtengan los productos, según precep
túa el Real decreto de 31 de Mayo de 1901; advirtiéndose 
que las que deben ejecutarse se han valorado en 36.757,21 
pesetas.

La subasta se celebrará con' arreglo á lo establecido en 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, ante esta 
Dirección general, hallándose de manifiesto el proyecto 
de Ordenación y el pliego de condiciones en el Ministerio} 
de Fomento y en el Gobierno civil de la provincia de 
Madrid, haciéndose presente que los precios asignados á 
los productos son: 9 pesetas al metro cúbico de madera 
de pino, 6.000 pesetas anuales á los pastos, 1.000 pesetas 
la' (caza mayor y menor al año, 400 pesetas anuales el 
fruto de piñón y 100 pesetas, por igual tiempo, al aprove
chamiento de caleras.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Mon
tes de dicho Ministerio, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 31 del próximo mes de 
Julio, ¡y íeh lodos los Gobiemofs -civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse en garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 4.880,45 pe
setas.

Podrá hacerse (este depósito eti metálico ó en valores pú
blicos al tipo medio de la última cotización oficial conoci
da el día en que se constituya, acompañándose á los plie
gos de proposición los resguardos que acrediten haber he
cho el depósito: del modo que previene la Instrucción dé 
11 de Septiembre de 1886.

Madrid 25 íde Junio de 1908.—El Director general, Eza.
Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de....r, según cédula personal nume^
ro ...., de ....  dase, enterado del anuncio publicado en
d e   y (de las condiciones y requisitos que se exigen para
la  ̂adjudicación en pública subasta de los productos del 
primer decenio de la Ordenación del monte P'inarejo y Va- 
Ilefría, de ¡los Propios de Pelayo|s!, provincia de Madrid, se 
Icqmpiromíetej á ¡la' adquisición de dichos productos, con es
tricta sujeciónj á los expresados requisitos y condiciones, por 
iá Cánltidad dé ...... (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; peró 
se advierte que será desechada toda propuesta en que no 
se (exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, que ofrece el pjroponente, a|sí comp 
toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

: (Fecha y firma del pjroponente.) S!—3394
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DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Instrucciones reglamentarias para el servicio de verificación de contadores para agua de 22 de Febrero de 1907.

Reforma de los artículos 18, 26, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 40, 41, 46, 61, 63, 73, adiciones del art. 83 y reforma de las disposiciones transitorias 2.a y 3.a,
que han de servir de base para la información pública que previene la Real orden de 4 del actual.

Artículos vigentes de! Reglamento.

A r t íc u l o  l . °

La vigilancia, estudio, comprobación y contrastaeión de 
los contadores para agua estará á cargo de los Verificadores.

Cuidarán también de liacer cumplir á las Compañías su
m inistrantes de este líquido, vendedores de contadores y 
abonados á aquél y éstos, todo lo prevenido en estas Instruc
ciones y cuantas disposiciones posteriores se dleUen referen
tes á este servicio.

Artículos según la reforma propuesta por el Negociado.

A r t íc u l o  1.°

A r t í c u l o  18.

Lo3 Laboratorios para la verificación de los contadores 
pertenecían ves á sistemas aprobados por ei Estado y estudio 
de ios que soliciten la aprobación oficial, constarán:a

1.° Da tres depósitos ae egua de 500 litros de capacidad,por 
lo menos, situados caá a uno de silos á distancia y  conveniente 
a ltu ra , ó de los aparatos necesarios para d&r á la corriente 
líquida presiones comprendidas entre un metro y siete a t
mósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesarias para efectuar las 
verificaciones de los contadores desda un gasto de 2 litros 
por hora hasta el do 24.000 liaros por hora.

3.° De un recipiente, por lo menos da 400 litros de capa
cidad, para recibir y cubicar ei agua después de haber pasa
do por el contador que se verifica, con su correspondiente 
escala vertical graduada en litros.

4.° Una bomba hidráulica y los manómetros necesarios.
5.° Utiles y materiales necesarios para la colocación de 

los contadores durante la verificación y para poder estam 
par en ios que resulten legales el sello c punzón de que es 
depositario el Verificador.

A r t íc u l o  2 6 .

Toda aprobación de contadores conferida por el Gobierno 
será publicada en la G a c e t a ,  devolviendo á los interesados 
un ejemplar de la Memoria descriptiva á que se refiere el a r
tículo 24, con nota de haber sido aprobado el sistema á que 
pertenece.

A r t íc u l o  28 .

Aprobado un sistema de contadores, será preciso, para que 
los aparatos pertenecientes al mismo puedan ser vendidos, 
que todos lleven inscripciones legibles en el exterior, en las 
que exprese el sistema á que pertenecen, el nombre del fabri
cante y año de su fabricación, el número del contador y el 
rendimiento en litros, por hora, á una presión de tres atmós
feras.

A r t í c u l o  18.

Los Laboratorios para la verificación de los contadores 
pertenecientes á sistemas aprobados por el Estado y estudio 
de los que soliciten la aprobación oficial, constarán:

1.° Da un depósito de agua de 500 litros de capacidad, por 
lo menos, situado á distancia y conveniente altura, ó de ios 
aparatos necesarios para dar á la corriente líquida presiones 
comprendidas entre un metro y tres atmósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesarias para efectuarlas 
verificaciones de los contadores desde un gasto de 4 litros 
por hora hasta el de 24.000 litros por hora.

3.° Da un recipiente, por lo menos de 400 litros de capa
cidad, para recibir y cubicar el agua después de haber pasa
do por el contador que se verifica, con su correspondiente 
escala vertical graduada en litros.

4.° Una bomba hidráulica y los manómetros necesarios.
5.° Utiles y materiales necesarios para la colocación de 

los contadores durante la verificación y para poder estam 
par en los que resulten legales el sello ó punzón de que es 
depositario el Verificador.

Adición.
6.° Un juego de cánulas aforadoras de gastos de 4, 6, 8, 

12,16, 24 y 30 litros por hora á la presión de tres atmósferas.

A r t í c u l o  26.

Toda aprobación de sistemas de contadores conferidas por 
el Gobierno, á propuesta de la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, será publicada en la G a c e t a ,  
devolviendo á los interesados un ejemplar de la Memoria des
criptiva á que se refiere el art. 24, con nota de haber sido 
aprobado el sistema á que pertenece. Se considerará nula y 
sin ningún valor toda admisión ó aprobación de sistema de 
contadores para agua que no haya sido conferida en la forma 
indicada y por los trámites expresados, quedando prohibida 
su venta ó instalación.

A r t í c u l o  28.

Informe emitido por e! Consejo de 0bra3 públicas 
en 24 de Febrero de 1908.

A r t í c u l o  1 . 0
Oa?i8ideracÍGne8.

Deducá claramente el Consejo que existe verdadera incom
patibilidad entre las Instrucciones v el art. 171 de la ley de 
Aguas vigente de 13 de Junio de 1879. que establece como 
atribución de les Ayuntamientos la de reglamentar el régi
men y distribución de las aguas en el interior de las pobla
ciones, y *ólu da intervención al Ministerio de Fomento en 
caso de desacuerdo entre el Ayuntamiento y el concesionario 
del servicio acerca de Ja modificación de un Reglamento que 
haya sido convenido por ambas partes. La atribución de d i
cho &rt. 171 es confiroración de la conferida por Ja ley de 
O ó ras públicas de 13 de Abril de 1877, en sus artículos 6.a 
y 11, y por la ley Municipal do 2 de Octubre de 1877, en su 
articulo 72, así como por ri ari. 91 del Reglamento de Obras 
públicas de 6 de Julio de 1877.

Es también muy exacta Ja observación hecha por varias 
Compañías relativa a la dificultad de dar carácter general ¿ 
las Instrucciones para un elexneoto que varía notablemente 
en m i composición, según las localiaades; razón que es causa 
indudablemente de que no se haya legislado con carácter ge
neral en ninguna otra nación, ó de lo cual, al menos, no tie- 
ne conocimiento este Cu\sejo, sino que, por el contrario, 
cada Municipio ha establecido sus Reglamentos especiales, 
lo que parece corroborar que también en los demás Estados 
se b ü la  la reglamentación del servicio á cargo de los Mu
nicipios.

Conclusiones referentes. .
Procede reformar las Instrucciones reglamentarias para 

el servicio de verificación de los contadores de agua aproba
das por Real decreto da 22 de Febrero de 1907, adaptándolas 
á las ideas expuestas en el cuerpo de este informe.

Al hacer la reforma deberán segreg&rse de ella todas las 
atribuciones de los Verificadores que no sean las puramente 
relativas á la verificación de los contadores en su instala
ción, no debiendo proceder á nuevas verificaciones sino cuan
do los usuarios ó Empresas soliciten su inspección

Procede igualmente descartar todas las disposiciones que 
tiendan á invadir las atribuciones que, en lo referente á los 
abastecimientos de aguas, confieren á los Municipios tanto 
los artículos 6.° y 11 de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril do 1877 y el art. 91 del Reglamento para su ejecución, 
como el art. 92 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 
y el art. 171 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879; y, por 
consiguiente, y como punto esencial, no se les deberá de im 
poner contador alguno especial, sino que cada Municipio 
adoptará los que juzgue mas conveniente, según la calidad 
de sus aguas ú otras circunstancias, y reglamentará las con
diciones á que han de satisfacer los que se usen.

A r t í c u l o  18.
Consideraciones.

Enerando á examinar algunos de los cargos concretos, 
observaremos que, respecto á los Laboratorios, se ha recono
cido por el Negociado Ja necesidad de variar algo su compo
sición; pero de todos modos, si hubieran de establecerse para 
verificar contadores que lleguen á un consumo hasta de 
24.000 litros ñor hora, es indudable que no se instalarán, no 
ya por las 2.000 pesetas que indican los Ingenieros Verifica
dores en su informe, sino que no bastarían las 10.000 pesetas 
que citan las Compañías opositoras, siendo buena prueba de 
ello el que se desistió da establecer un Laboratorio que con 
este objeto se trataba de instalar en la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, porque pasaban de 30 000 pesetas los gastos ne
cesarios. Es, sin embargo, indispensable que haya por lo me
nos un Laboratorio oficial, y como el Canal de Isabel II ha 
de establecerle en buenas condiciones, podría elegirse éste 
para economizar gastos.

Conclusiones.
Los Laboratorios, tan|plos oficiales como los particulares, 

deberán ser probados^ifr la ^upeFÍóridad, previo informe 
de Ingenieros de Camihos,'Canales" y  "Puertos ó Arquitectos, 
no certificándose en los oficiales sino lo relativo á las carac- 
rísticas de los que se ensayen.

A r t í c u l o  2 6 .
Consideraciones.

Como el Canal de Isabel II ha de establecer un Laborato
rio oficial en buenas condiciones, en él se deberán de dar las 
características del aparato ensayado, que sólo se considerará 
aprobado cuando se sancione su buen funcionamiento duran- 
el tiempo que se juzgue necesario.

A r t í c u l o  2 8 .
Consideraciones,

m La adición solicitada por las Compañías al art. 28 es justí
sima, y extraña cómo no la admiten los Verificadores, pues 
es una garantía para el abonado, que, de lo contrario, podría 
encontrarse en el caso de que al poco tiempo de comprar un 
contador le resultaba inútil por no haber repuesto de la 
pieza que se haya inutilizado; y aun iría más lejos el Conse
jo, y es: á obligar al expendedor de contadores á que deposi
te una fianza (5.000 francos exige la villa de París en el ar
tículo 8.° de su Reglamento) que garantice que tiene un 
taller bien establecido para las reparaciones, y sean respon
sables del buen funcionamiento de todo contador por él 
vendido. París, en su art. 11, lo exige para los alquilados. La 
razón alegada por los Verificadores de que las Instrucciones 
sólo tienen por objeto garantizar el buen funcionamiento y 
no las reparaciones, á menos que éstas alteren el sistema 
aprobado, no parece de gran fuerza, y no se comprende cómo 
van á comprobar esta última circunstancia si no examinan 
la reparación, y mal se aviene esta disculpa con la prescrip-
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A e t í c u l o  31.

Los contadores de todos los calibres deberán funcionar cen 
regularidad á los siguientes gastos:

Los de un rendimiento inferior á 3.000 litros, á 2 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 5.000 litros, á 3 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 10 0Q0 litros, á 4 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior ¿ 20.000 litros, á 6 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 30.000 litros, á 8 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 60.000 litros, á 12 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 120.000 litros, á 15 litros 
por hora.

Por rendimiento de un contador se entiende, 3a cantidad 
máxima de agua que el aparato puede proporcionar por hora 
de un modo regular y permanente á una presión de tres 
atmósferas.

A e t í c u l o  32.

Para gastos inferiores á medio litro por minuto, se consi
derará que el contador funciona con regularidad, cuando el 
erro r de aproximación no exceda de 20 por 100, y de 10 
por 100 cuando el gasto esté comprendido entre medio litro 
y un litro  por minuto.

A e t í c u l o  33.

Para gastos superiores á un litro  por minuto se consi
derará que el contador funciona con regularidad cuando 
el error de aproximación por defecto no exceda al de 8 
por 100.

A e t í c u l o  34.

En los contadores cuyo rendimiento no exceda de 8.000 
litros, dicho error de aproximación por defecto, no deberá 
exceder del 8 por 100 cuando el gasto sea superior al 2 por 100 
de su rendimiento.

A e t í c u l o  35.

No será sellado efici&lmente ningún contador que á gas
tos superiores al de un litro  por minuto tenga un error de 
aproximación por exceso, ó sea que marque en perjuicio del 
abonado.

A e t íc u l o  35 .

Todo contador, para ser sellado con el punzón oficial, de
berá resistir y permanecer completamente estanco á una pre
sión inferior de 15 atmósferas, y funcionar con regularidad 
á  presiones comprendidas entre un metro y siete atmósferas.

A e t í c u l o  4 0 .

En todo contador cuyo error por exceso pase del límite le
gal, se procederá por la Compañía ¿ su reparación ó rectifi
cación en el domicilio, si el error tiene por causa una mala 
Instalación ó montaje, y, en caso contrario, será levantado 
para su reparación ó sustitución.

En el primer caso avisarán la Compañía y el abonado 
cuando haya sido nuevamente puesto en servicio, y se proce
derá á nueva verificación, que no devengará honorarios; y 
en el segundo caso se verificará en el Laboratorio, y se com
probará en el domicilio, en las condiciones expresadas para 
todo contador que es levantado de su instalación, devengando 
los honorios correspondientes.

A r t íc u l o  4 1 .

P L as Compañías suministrantes de agua reintegrarán á sus 
abonados las cantidades cobradas de más por adelanto de los 
contadores mayor del límite legal. Para efectuar la liquida
ción se hará sumando todas las cantidades cobradas al abo
nado por el consumo de líquido desde la fecha de la última 
verificación ó comprobación oficial del contador ó desde que 
se haya colocado, si no se ha verificado oficialmente con pos
terioridad á ésta, y se reintegrará de aquella suma el tanto 
por ciento igual á la corrección del aparato.

A r t í c u l o  31.

Los contadores de todos los calibres deberán funcionar con 
regularidad á los siguientes gastos:^

Los de un rendimiento inferior ¿ 3 000 litros, á 4 litros 
por hora.

Los da un rendimiento inferior á 5.000 litros, á 6 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 10.000 litros, á 8 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 20.000 litros, á 12 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 30.000 litros, á 16 litros 
por hora.

Los de un rendimiento inferior á 60.000 litros, á 24 litros 
por hora.

Loa de un rendimiento inferior á 120.000 litros, á 30 litros 
por hora.

Por rendimiento de un contador se entiende, la cantidad 
máxima de agua que el aparato puede proporcionar por hora 
de un modo regular y permanente á una presión de tres a t
mósferas.

A e t í c u l o  32.

Para gastos comprendidos entre los límites de sensibilidad 
marcados en. el artículo anterior y el de 60 litros por hora, 
el error de aproximación en más ó en menos no será superior 
al 10 por 100.

A r t í c u l o  33.

Para gastos comprendidos entre 60 litros por hora y el co
rrespondiente al 2 por 100 de su rendimiento, el error de 
aproximación no excederá del 8 por 100.

A r t í c u l o  34.

Para gastos superiores al 2 por 100 de su rendimiento, el 
error de aproximación, en más ó en menos, no será superior 
al 5 por 100. Este error del 5 por 100, en más ó en menos, 
será considerado como el límite legal para los reintegros y 
demás efectos de este Reglamento.

A r t í c u l o  35.

No será sellado ó precintado oficialmente ningún contador 
que no tenga la sensibilidad fijada en el art. 31 ó cuyos erro
res de aproximación sean superiores á los marcados en los 
artículos 32, 33 y 34.

A r t í c u l o  36.

Todo contador, para ser sellado con el punzón oficial, deberá 
resistir y permanecer completamente estanco á una presión 
inferior de 15 atmósferas.

A r t í c u l o  40.
En todo contador cuyo error por defecto ó por exceso pase 

del límite legal, que es el 5 por 100, se procederá por la Com
pañía abastecedora de agua ó por el abonado, en general, por 
el dueño del contador, á su reparación ó rectificación en el 
domicilio, si el error tiene por causa una mala instalación ó 
montaje; así también el dueño del contador podrá proceder 
á su limpieza, dando cuenta á la Verificación oficial de las 
operaciones que vayan á efectuar, sin cuya autorización no 
podrá procederse á ellas.

La Compañía y el abonado avisarán cuando haya sido 
puesto nuevamente en servicio para proceder á su verifica
ción en el lugar en que está instalado, que no devengará ho
norarios cuando no sea necesario levantar los precintos; pero 
si las operaciones antes expresadas de reparación, rectifica
ción ó limpieza exigiesen levantar los precintos de la Verifi
cación, la nueva operación de esta clase y el £unzonaje de
vengará los derechos correspondientes, que serán abonados 
por el dueño del contador.

Cuando á pesar de estas operaciones el contador no fun
cionase dentro de los limites de tolerancia admitidos, será 
levantado de su instalación y comprobado en Laboratorio 
después de su reparación ó limpieza.

A r t í c u l o  41.
Las Compañías de suministro de agua reintegrarán á sus 

abonados las cantidades cobradas de más por adelanto del 
contador mayor del límite lesral. El reintegro se hará única
mente del valor de la cantidad de agua consumida á partir 
de la última liquidación satisfecha, del que se deducirá un 
tanto por ciento igual al que resulte de restar del error en
contrado el 5 por 100 legal; la cantidad que así resulte, re
presenta el importe de la devolución.

Asimismo los abonados reintegrarán á las Compañías de 
abastecimiento de aguas las cantidades que éstas hayan de
jado de percibir por atraso del contador mayor del límite 
legal. El reintegro se hará únicamente del valor de la canti
dad de agua consumida á partir de la última liquidación sa
tisfecha, del que se deducirá un tanto por ciento igual al que 
resulta de restar del error encontrado el 5 por 100 legal; la 
cantidad que así resulte, representa el i mporte de la devolución.

Las papeletas de reintegro serán hechas por el Verificador 
y abonada» por quien corresponda i su presentación.

cíón que fija el art. L°dtí las Instrucciones, en la que se con
sidera como de su cargo la vigilancia de los contadores, a tr i
bución que por cierto sólo debe de interpretarse precisamen
te en este sentido de examinar si, en los qu8 se someten ¿ su 
examen después de una reparación, se ha introducido alguna 
modificación del sistema, y en manera alguna á derecho de 
vigilar ó inspeccionar los que están en servicio, cu&ndo lo 
juzguen conveniente, pues esto es atribución de los Munici
pios, y dicho servicio sólo puede hacerse por Ingenieros de 
Caminos ó Arquitectos, que son los únicos con competencia 
legal para asuntos de abastecimientos de aguas públicas, por 
lo que deberán también ser los que informen acerca de las 
instalaciones de los Laboratorios.

A r t í c u l o  31 a l  36 i n c l u s i v e .
Consideraciones.

Opina el Consejo que las condiciones de sensibilidad y exae- 
titud  que marcan, tanto los artículos 31 y concordantes p ri
mitivos como los modificados, deben de ser sustituidos por 
las que se exigen en el art. 24 da! Reglamento para el régi
men y conservación del Canal de Isabel II; pues no es lógi
co imponer á las Empresas condiciones más restrictivas que 
las que la Administración ha impuesto para los par eda 
empleados y que ha tenido en uso tiempo sobrado para cer
ciorarse de su grado de exactitud, ni mucho menos excluir 
tácitamente contadores como los de velocidad, que no sólo 
han dado excelentes resultados en much&s poblaciones de Es
paña y del extranjero, sino que son casi exclusivamente usa
dos con brillantes resultados en poblaciones tan adelantadas 
como Berlín y otras alemanas, habiéndose empezado á adop
ta r en los abastecimientos de los alrededores de París, y te
niendo el Consejo noticia de que tra ta  de admitirlos esta ú l
tim a capital, cuyo Reglamento, que con frecuencia citan Jos 
Ingenieros verificadores, hay que tener presente que data del 
año 1880, desde cu ta  fecha se ha adelantado mucho en la 
eonstrución de toda clase de contadores, según ellos mismos 
manifiestan en su informe.

El Consejo reconoce que 3os contadores de velocidad no son 
tan sensibles como los de volumen, es decir, que no cuentan 
las gotas y pueden dejar pasar un pequeño gasto sin acusar
lo; pero, aparte de que lo propio y en mayor escala les ocu
rre á los de volumen á los pocos" meses de uso, á causa del 
desgaste producido por el rozamiento de la guarnición del 
émbolo contra lss paredes del cilindro, usándolas con el gas
to normal son tan  txactos, si no más, que los de volumen, y 
están mucho menos sujetos á reparaciones, y sobre todo á 
interrupciones ó paradas en su marcha, siendo, además, mu
cho más baratos, por cuya razón las Empresas no tienen re 
paro en sufrir el quebranto que las origine algún abonado 
que por mala fe llegue á graduar la llave del servicio de agua 
de modo que casi no marque e! contador, jan compensación 
de los menores gastos de adquisición, conservación y visitas 
para arreglar las interrupciones. Además, con el uso, tanto 
los de volumen como los de velocidad, unos por el desgaste y 
otros por las incrustaciones y depósitos de fango ligero, tien
den siempre á dejar pasar el agua sin registrarla; de modo 
que parece muy difícil el que, por el contrario, lleguen á 
m arcar el 40 por 100 de exceso da consumo á que aluden los 
Verificadores, y que no han observado nunca algunos de los 
Consejeros que nan tenido á su cargo abastecimientos de 
aguas, aunque se emplee el procedimiento de producir in te
rrupciones bruscas de la salida del líquido. En resumen, que 
para medir agua no se necesita un aparato en exceso sensible 
sino exacto, como p&ra pesar pan no hace falta una balanza 
tan sensible como p&ra pesar oro, si ambas son exactas.

Se ha insistido algo sobre este punto, porque de los infor
mes de los Verificadores y de la rápida aprobación en dos 
meses que se hizo de un sistema de contador que no es de 
velocidad, pudiera deducirse que hay alguna prevención 
contra los de paletas ó turbinas, admitidos con excelente re
sultado en la mayor parte de les abastecimientos de aguas y 
que haya sido causa de fijar iguales límites de sensibilidad 
que la villa de París, límites que el mismo Negociado de In 
dustria ha reconocido luego ser restrictivo, puesto que pro
pone duplicar 3a tolerancia por aquélla admitida, debiendo 
además hacer observar el Consejo que para los ensayos de los 
contadores se sigue en aquella población una instrucción pu
blicada posteriormente al Reglamento de 1880 (¿3 de Julio 
de 1901?), de la que resultan menores exigencias de sensibi
lidad.

Conclusiones.
Para el grado de sensibilidad á que han de satisfacer los 

diversos sistemas de contadores, deberán establecerse las 
mismas reglas que prescribe el a rt. 24 del Reglamento apro
bado por Real orden de 6 de Febrero de 1903 para el Canal 
de Labal II.

A r t í c u l o  40.
Respecto á los reconocimientos que se hagan después de la 

mera limpieza de los contadores y llaves de aforo, se propo
ne modificar los artículos 40 y 63, especificando que no de
vengarán honorarios; pero como se agrega que es sólo en el 
caso de no ser preciso levantar los precintos, resulta anulada la 
concesión, pues no se concibe cómo podrá hacerse la limpie
za sin dicho requisito.

A r t í c u l o  41.
El Consejo no se opone á la reforma de este artículo pro

puesta por el Negociado.
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ARTÍCULO 46.

Los abonados tendrán derecho á j a Instalación por su cuenta de contadores xLe su propiedad, con anuencia de las Compañías, de cualquiera de los sistemas legalmente autorizados, siempre que ¿ajan sido sujetos á las prescripciones reglamentarias sobra Verificación y que puedan ser precínta les por las Compañías suministrantes de agua durante su servicio.En los casos en que las Compañías suministrantes de agua se nieguen á aceptar lo dipuesto en el párrafo anterior é im pongan la instalación de contadores de propiedad de las m ismas, no podrán exigir á los abonados cantidad alguna en concepto de alquiler.Los consumidores presentarán las reclamaciones á las Compañías suministrantes de agua y a la Verificación oficial.
A r t íc u l o  6 1 .

Las llaves de atoro deberán ser verificadas, selladas y precintadas al ser colocadas en el sitio de su instalación!

A b i í c u l o  83.
Las llaves de aforo deben ser verific&dss:1.° Al ser instaladas en el sitio de su funcionamiento.2.° Siempre que por una causa cualquiera se necesite rectificar el aforo de una instalación.3.° Cada vez que lo soliciten las Empresas ó abonados.

A r t í c u l o  73.
Los Verificadores percibirán en concepto de honorarios por los trabajos que han de realizar:
a) Por el estudio de un Laboratorio de comprobación, 25 pesetas.ó) Por el estudio de un sistema de contadores, 25 pesetas.
c) Por el estudio áe un sistema de llaves de aforo, 15 pesetas.d) Por la verificación de una llave de aforo, 1*75 pesetas.e) Por la verificación de todo contador de rendimiento inferior á 3 001 litros, 3 75 pesetas./ )  Por la verificación de todo contador de rendimiento comprendido entre 3 001 y 5.000 litros, 5 50 pesetas.g) Por la  verificación de todo contador de rendimiento comprendido entre 5.001 y 10.000 litros, 7*50 pesetas.
h) Por la verificación de todo contado^ de rendimiento comprendido entre 10.001 y 20 000 litros, 9 50 pesetas.i) Por la verificación de todo contador de rendimiento comprendido entra 20 001 y 30.000 litr o s  1T25 pesetas.
j ) " Por la verificación de todo contador de rendimiento comprendido entre 30.001 y 60.000 litros, 13'50 pesetas.^k)  Por verificación de sodo contador de rendimiento comprendido entre 60.001 y 120.000 litros, 15k50 pesetas.En el caso de que se establezca una serie de diez ó más contadores para su verificación, necesariamente de iguai capacidad todos ellos, se aplicará un 10 por 100 de rebaja á la tarifa especificada.Be considerarán incluidas en los derechos expresados las comprobaciones de rectificación más ó menos detenidas que después hayan de practicarse ©n las instalaciones al dejar colocados los contadores, por lo cual no percibirán los Verificadores nuevos derechos.

A r t í c u l o  83 a d i c i o n a l .
Las Instrucciones reglamentarias no comprenden este ar

tículo.

A r t íc u l o  4 6 .
Los abonados tendrán derecho á la instalación por su cuenta da contadores de su propiedad, de cualquiera de los sistemas legalmente autorizados, siempre que hayan sido sujetos á las prescripciones reglamentariassobre Verificación.fin les casos en que las Compañías de suministro de agua impongan la instalación de contadores propiedad de las mismas, no podrán exigir á sus abonados cantidad alguna en concepto de alquiler.Tanto los contadores propiedad de abonados como de las Compañías colocados en una instalación, lo estarán siempre dentro del^domicilio del consumidor, sin c*ia ni tapa que oculte las indicaciones de su mecanismo de registro, quedando al cuidado de éste, á quien los Verificadores podrán hacer responsables de las faltas que notasen.

A r t íc u l o  61 .
Las llaves de aforo deberán ser verificadas, selladas y precintadas:1.° Al ser instalada en el sitio de su funcionamiento.2.° Cada vez que lo soliciten las Empresas ó abonados.

A r t í c u l o  63.
Las Compañías podrán efectuar la limpieza de las llaves de aforo, dando cuenta á la Verificación oficial para que sean comprobadas después de estas operaciones, cuya Verificación no devengará honorarios; pero si fuera n ectario  para efectuar aquellas operaciones de limpieza levantar los precintos exteriores de la llave, la comprobación y nuevo contraste devengará los honorarios correspondientes marcados en el artículo 73.

A r t í c u l o  73.
Los Verificadores percibirán en concepto de honorarios por los trabajos que han de realizar:0) Por el estudio de un Laboratorio de comprobación, 25 panetas.
b) Por el estudio de un sistema de contadores, 25 pesetas.
c) Por el estudio de un sistema de llaves de aforo, 15 pesetas.
d) Por la verificación de una llave de aforo, l.v50 pesetas.e) Por la verificación de todo contador de rendimiento in ferior á 3.001 litros, 3 50 pesetas.
f )  Por la verificación de todo contador de rendimiento comprendido entre 3 001 y 5.000 liiros, 5 pesetas.
g) Por la verificación de todo contador de rendimiento comprendido entre 5.001 y 10 000 litros, 6 pesetas.
h) Por la verificación de todo contador de rendimiento comprendido entre 10.001 y 20.000 litros, 7 pesetas.1) Por la verificación de todo contador da rendimiento comprendido entr* 20 001 y 30.000 litevs, 8 pesetas.j )  Por la verificación do todo contador de rendimiento comprendido entre 30.001 y 60.000 litros, 10 pesetas.k) Por la verificación de todo contador de rendí miento comprendido entre 60 001 y 120.000 litros, 12 pesetas.En ei caso de que se establezca una serie de diez ó más contadores para su verificación, necesariamente de igual capacidad todos eilos, se aplicará un 10 por 100 de rebaja á la tarifa especificada.Be considerarán incluidas en los derechos expresados las comprobncionasé de rectificación más ó menos detenidas que después h*iyan da practicarse en las instala clones al dejar colocados los contadores, por lo cual do percibirán los Verificadores nuevos derechos.

A r t í c u l o  83 a d i c i o n a l .
Quedan obligadas al cumplimiento de cunnto disponen las presantes Instrucciones reglamentarias toda Sociedad, Empresa, Corporación y entidad de cualquier das* que sea que tenga á su cargo el abastecimiento de agua en las poblaciones ? que utilicen para ello el contador ó llave de aforo, así e\.mo también los particulares que faciliten agua á varios grupos de inmuebles ó á uno solo.Quedan igualmente sujetos á estas disposiciones los fabricantes, vendedores ó a/quiladores de contadores que ejerzan su industria en España.

A r t í c u l o  46.
El Consejo no se opone á la reforma de este artículo propuesto por el Negociado.

A r t í c u l o  61.
El Consejo no se opone á la reforma de este artículo propuesta por el Negociado.

A r t í c u l o  6  3.
Consideraciones»

El Consejo informa lo que queda expuesto al tratar del artículo 40.

A r t í c u l o  7  3.
Consideraciones.

Llegamos ya con el examen de las oposiciones á la relativa, á la tarifa de los honorarios que deberán de cobrar los Verificadores por los diferentes servicios que presten, que es unánimemente combatida por Ayuntamientos y Empresas y que redunda en perjuicio del abonado ó consumidor, á quien se  hacía gratuitamente este servicio ó por muy escaso estipendio en determinados y contados casos; siendo de extrañar  que, después de reconocer los Verificadores de gas y electricidad y de no contestar nada ¿ la objeción de que estos fluidos son más caros, se fijen tarifas iguales á las de los Reglamentos para estos últimos aparatos, que miden además fluidos de más elevado precio. Se alega la razón del gasto que  les origina el personal y material; pero sobre que los honorarios no deben de fijarse bajo esta base, sino bajo la de 1» importancia del servicio prestado, citan las oposiciones 1* circunstancia de que en París son más caros los jornales, y ,  sin embargo, la tarifa es muchísimo más baja, y en vez ds  aceptarla, como tantas otras cosas de aquel Reglamento, van á fijarse en las de Austria é Italia, naciones que para nada, habían mencionado hasta entonces, y en las que no cita en qué forma se hace la inspección. Es también menos sujeto ¿  discusiones fijar la tarifa por el diámetro del orificio de salida del contador que por el consumo máximo que pueda suministrarse. Conclusiones.
Deberán también redactarse nuevas tarifas de honorarios de verificación de contadores y llaves de aforo, tomando para base de los primeros el diámetro del orificio de salida  del contador. Tarifas que deberán resultar mucho más económicas que las vigentes para los contadores de gas y de  electricidad, no sólo por la mayor sencillez de la verificación, sino por el menor precio del elemento que se trata de medir.

A r t í c u l o  83 a d i c i o n a l .
El Consejo no se opone á la adición de este artículo propuesta por el Negociado.

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
SEGUNDA DISPOSICIÓN

Les sistemas da contadores de agua y Pavés de aforo actualmente en uso que no estén aprobados habrán de ser pre* sentados para su aprobación oficial, con arrtgio-á lo dispuesto en el art. 24, en el plazo de un año, desde la pablieae ón de este Reglamento; debiendo ser retirados del servicio pasado dicho tiempo cuantos aparatos no hayan sido objeto de d ichas formalidades legales.

TERCERA DISPOSICIÓN
Mientras exista al suministro de agua por el Canal de Isabel II en la forma hoy establecida, ó sea dependiente del Ministerio de Fomento, el servicio de verificación desús contadores se hará con arreglo al Real decreto '¿ 2  6 de Febrero de 1903.

SEGUNDA DISPOSICION
Los contadores y llaves de aforo actualmente instalados, aunque pertenezcan á sistemas no aprobados en Ja forma que determina el cap. 2.° del tít. 2.° de estas Instrucciones reglamentarias, no serán verificados ni comprobados sino á petición de los abonados ó Empresas, y seguirán funcionando; pero si por cualquier causa son separados de su instalación, no podrán ser nuevamente colocados sí no pertenecen á sistemas aprobados y han sido sujetos á la verificación y con^ traste oficial

TERCERA DISPOSICIÓN
Como la aprobación de todo sistema de contadores para agua corresponde exclusivamente al Gobierno en Ja  forma establecida en el cap. 2.°. las atribuciones que coiífiers á su personal técnico el art. 39 del Reglamento provisional del Canal de Isabel II, aprobado por Real decreto de 7 de Junio del presente año, referentes al servicio de vigilancia y verificación da contadores para agua, se considerarán única y exclusivamente como operaciones puramente particulares del servicio interior del expresado Canal, sin ningún carácter general ni oficial y análogas en un todo á las que efectúan privadamente en sus Laboratorios particulares el personal técnico de todas las Compañías de suministro de electricidad, gas y agua cuando reciben para su uso ó el de sus abonados contadoí*es de fábrica, ó después de las reparaciones consiguientes, y siempre antes de someterlos á las pruebas definitivas de la verificación oficial, única que con sus operaciones de comprobación y su contraste, qu3 es el del Estado, garan tiza el buen funcionamiento de los contadores de »gua á que se refieren k s  presentes Inst rucciones reglamentarias, y cuyo personal de Verificadores, tanto en Madrid como en provincias, es el nombrado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 0 del Real decreto de 22 de Febrero próximo pasado de este Ministerio y el mismo artículo de las presentes Instrucciones.

SEGUNDA DISPOSICIÓN 
Consideraciones.

Son muy pertinentes las observaciones hechas contra la  segunda de las disposiciones transitorias, toda vez que los  Municipios y Empresas de abastecimiento de aguas adquirieron la inmensa mayoría de sus contadores muchísimo antes de la publicación de las prescripciones, eligiendo los que entonces creyeron más perfeccionados, y cuando años después se publicó el Reglamento del Canal, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1903, fueron adaptándose para la ad- quUición á los requisitos por él exigidos, que son muy suficientes para el servicio á que se destinan; de modo que procede modificar la redacción de dicha base en el sentido que proponen los reclamantes en su escrito de 26 de Septiembre último á fin de respetar los derechos adquiridos.
Conclusiones.

Procede la modificación ds la segunda de las disposiciones transitorias á fin de respetar los derechos adquiridos.
TERCERA DISPOSICIÓN 

Consideraciones.
En cuanto á la tercera disposición transitoria, que el N egociado de Industria, Trabajo y Comercio propone modificar* con motivo, sin duda, de la nueva organización dada á los servicios, gobierno y administración del Canal de Isabel II  por ley de 8 de Febrero de 1907, no encuentra el Consejo m otivo fundado para ello, pues continúa el Canal dependiendo del Ministerio de Fomento^ que es el que, con arreglo a lo  dispuesto en el art. 7.° de dicha ley, nombra el personal facultativo y administrativo y determina la plantilla da los  mismos, y  el art. 39 del Reglamento aprobado por Real decreto de 7 de Junio (posterior á las Instrucciones) confiere bien claramente á su personal técnico «el servicio complfíto »de verificación, comprobación y vigilancia de los contados-res que intervengan el consumo de agua del Canal, así como 

2>la aprobación de los sistemas de contadores que se hayan de »emplear en lo sucesivo, dentro de las condiciones que se afijan, en el Reglamento para el servicio y distribución dalas  »aguas del Canal de 6 de Febrero de 1903, ó de las que en lo  »su.casivo 3e dicten en especial para el Canal».
Conclusiones.

Debe de subsistir la tercera (de las disposiciones transitorias), haciéndola extensiva á los abastecimientos de agua que sean directamente explotados por el Estado, Diputaciones ó Ayuntamientos, siempre que al frente de su servicio se halle un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos ó un Arquitecto. Madrid 5 de Junio de 1908«=E1 Director general, fiza.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

M ú rn ero  1 .

Recaudación líquida obtenida en el mes de Mayo de 1808 y en los cuatro anteriores por cuenta del presupuesto corriente y por resultas
de los definitivamente cerrados.

a EN EL MES DE MAYO EN LOS MESES DE ENERO A ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

|O P resu p u esto  
de 1908.

R esu ltas  
de ejercicios  

cerrad o s.
TOTAL Presup uesto  

d© 1908.
R esu ltas  

de ejercicios  
cerrad o s.

TOTAL Presu p u esto  
de 1908.

R esu ltas  
de ejercicio s  

cerrad o s.
TOTAL

IS E C C JIéu ff P l I M E B l i
CAPÍTULO 1.°—CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

1 Riqueza rústica y pecuaria. . ...........
1 Idem urbana (con media décima so

1.° Contribución del bre la m ism a)............... ...................
inmuebles, cul-J 16 centésimas sobre la ru stica .........
tivo y ganade-j Idem sobre la urbana............................
ría ...................... 1 Cuotas correspondien-SRústica..........

f tes á bienes del Estado (Urbana.
[ Zona de ensanche. — Media décima

sobre la u rb an a .........  . . . .............
2 Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la m ism a)....................................................................

17.897.484‘7S

10.189.435
2.820 .972‘94
1.559.639*34

678*25

55.443‘6£

6.425 .132‘8S
2.530.470*26

> 433.554*46

179.594*95
53.816*86
21.849*35

i  6 .04081

192*45

136.433*31

18.331.039*18

10.369.029*95
2.874.789*SC
1.581.488*66

6.719*06

55.636*14

6.561.566*16

23 .718.224‘9S

13.161.158*55
3.717.622*47
1 .947.429‘2C

8 .0 8 5 ‘4C
434 ‘4£

85.156*37

10.723.276*4]
6.247.776*71

1 3.490.758*41

! 1.400.964*0' 
f 477.727*2' 
l 223.712*91

73.880*41

í 3.657*51 

1.553.598*75

> 27.208.983*42

1 14.562.122*5$ 
I 4.195.349*74
> 2.171.142*18

* 82.400*31

J 88.813*9C 

l 12.276.875* 1c

41.615.709*71

23.350.593*55 
6.538.595*41 
3  507.068*51 

8.763*61: 
434*46

140.600*05

17.148.409*24
8.778.246*95

L 3.924.312*95

5 1.580.558*9$ 
L 531.544* 1S 
L 245.562‘3C

i  79.921*24

> 3.850*05

t 1.690.032*05
)

! 45.540.022*63

1 24.931,152*51 
! 7.070.139*54
> 3 .752.630*84

i 89.119*37 

í 144.450*04

> 18.838.441*29

12,247.184
2.543.147*0^ 17.380.556*36. 2.975.183*28! 10.482.326*61

i

. 15.222.367*261 TO AA". . 37.239.783*48
riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente

59.755*03

i,
153.940*47 213.695*50]

313 .628‘22 | 2.284*13 315.912*42 964.887*95 964.887*95 1.278.516*24 2 .2 8 4 ‘ l í t 1.280.800*37
5 .a Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 4.857.600*24

475.482*89
I 15.523*60 

42.628*29
4.873.123*84

518.111*18
17.287.478*14 

1 060.521*39
886.629*12
296.934*16

1 18.174.107*27 
» 1.357.455*55

22.145.078*36 
1 536.084*28

i 902.152*73 
339 .562‘45

! 23.047.231*11 
» 1.875.566*73

6 . ° Idem de m inas.J Sobrela^xplotación............................. 66.130l30
143.250

1.093*61 67.223*91
143.250

813.687*74
236.650

1.004.221*55
550

» 1.817.889*29 
237.200

879.798*04
379.900

1 .005 .315‘16
550

1 1.885.113*20 
380.450

131.113 29 78.472*90 209.5S5'19 500.196*29 500.196*29 131.113-29 578.669-19 709.782*48
9 .°  Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el m ism o).............
10. Impuesto sobren Cuotas del Tesoro (con dos décimas

nnrpnsipsi dfi< «?ohre el mismol............. ..

203.820 '03  

11.241*16

44.308*31

1.091*69

248.128 34 

12.332*85

545.831*03

41.115*14

499.884*79

32v448‘34

1.045.715*82

73.563*48

749.651*06

52.356*30

544.193‘ 10

33.540*03

1.293.844*16

85.895*33
2> > > »

2 .9 8 3 5 3 495*67 3.479*20 19.320*73 14.415*45 33.736*18 22.304*26 14.911*12 37.215*38
12. Contribución concertada con las provincias Vascon-

47.845*73 47.845*73 2.197.659*28 > 2.197.659*28 2.245.505*01 > .2.245.505*01
Contribuciones extinguidas................................................................ > 40*58 40*58 » 4.837*02 4.837*02 4.877*60 4.877*60

60.039.291*50 3.560.568*02 63.599.859*52 85.905.419*70 20.946.742*85 106.852.162*55 145.944.711*20 24.507.310*87 170.452.022*07

S E  O C 1 Ó I  S E G U I D A •

CAPÍTULO 2 .°—CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

1 Derechos de im portación....................
( Idem de exportación............................

* o t i  ¿ a  k  a  \ Impuesto de transportes por mar y 1.0 Renta de Adua-1 ¿*la salMa por l f » fronte1ras......... '
naS. . . . . . . . . . j  mPTmrPc

10.872.775412

342.594*63
1.330.440*45

106.352*29
11.753*45

325.929*56 
1148*31

5
517 33

>

11.198.704*68
342.742*94

1.330.445*45
106.869*62

11.753*45

>

43.209.836*52
1.333.609*53

5.354.305*35
270.402*10

43.791*50

£

3.225.962*12 
180f 86

18.792*05
29.709*36

»

46.435.798*64
1.338.790*39

5.373.097*40
300.111*46

43.791*50

54.082.611*64
1.681.204*16

6.684.745*80
376.754*39

3.551.891*68
329*17

18.797*05
30.226*69

57.634.503*32
1.681.533*33

6.703.542*85
406.981*08

55.544*95f Idem sanitarios....................................... 55.544*95 >
í Idem de Aduanas por material de 

obras públicas. ................................... > » » »
2  0 Impuesto sobre el azú car..............................................« . . . 2.276.921*49 » 2.276.921*49 8.819.106*11

4.507.607*79
107.646*62
460.154*47

437.647*66
14.149.180*37

5.334.820 36 
21.668.265*24

1.582.545*07

1.515.224*74 10.334.330*85 11.096.027*60 1.515.224*74 12.611.252*34
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol . . . .  
4.0 xdem sobre la achicoria...................................................... ..

1.198.467*04
27.973

1.202*09
>

1.199.669*13
27.973

471.497*72
15.611

4.979.105*51
1 2 3 .25762

5.706.074*83
135.619*62

472.699*81
15.611

6.178.774*64
151.230*62

5.°  Arbitrios de los puertos francos de C anarias...............
6 . °  Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).................. ..............................

158.993*58

105.315*85

99*10

>

159.092*68

105.315*85

942*62 461.097*09

437.647*66

619.148*05 

542 963*51

1.041*72

»
620.189*77

542.963*51
"7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
8 .° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales.........................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)...............................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio .......................................................................................

5.021.941*09

1.962.575*81
7,200.927*31

432.828*03

287.146*34

15.795*89

7.542*81

5.309.087*43

1.978.371*70
7.200.927*31

440.370*84

3.088.449*32

1.861.503*71
219.221*96

1.198.884*84

17.237.629*69

7.196.324*07
21.887.487*20

2.781.429*91

19.171.121*46

7.297.396*17
28.869.192*55

2.015.373*10

3.375.595*66

1.877.299*60
219.221*96

1.206.427*65

22.546.717*12

9.174.695*77
29.088.414*51

3.221.800*75

31.049.859*14 638.386*43 31.688.245*57 107.283.918*69 11.645.980*30 118.929.898*99 138.333.777*83 12.284.366*73 150.618.144*56

S E € € I Ó X  T E R C E R A

CAPÍTULO 3 .°  — Monopolios y  servicios
EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRAClÓN.

1.° Tabacos ••••••«••«••............................................................... 11.434.797*86 11.434.797*83 43.767.405*58 
4 .281.180 07 
8.189.804 

>

87.773*65 
117.750*25 
241.505*10 
278.365 41 

9.808*04 
750.006

43.767.405*58 55.202.203*44 > 55.202.203*44
2 .°  Cerillas fosfóricas.....................................................................
3 .° Loterías (producto líquido)..................................................
4 .° Casa de Moneda..........................................................................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica.........................................
8.° Producto de la Ga ceta .....................................................
7.° Correos (productos diversos)................................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.................................
9 .° Establecimientos penales......................................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

944.913*05
2.498.290

30.121*95

24.588*22
82.443*65

4.637*11
750.006

»
>
>

*977*50

1.192*75
>

944.913*05
2.498.290

>

30.121*95
977*50

24.588*22
83.636*40

4.637*11
750.006

4.523*75
»

32.312*29
118.803*40

15.607*77
133.832*24

1.183*36
721.598

4.285.703*82
8.189.804

>

120.085*94
236.553*65
257.112*87
412.197*65

10.991*40
1.471.604

5 226.093*12 
10.688.094 

>

117.895*60
117.750*25
266.093*32
360.809*06

14.445*15
1.500.012

4.523 75 
»

32.312*29 
119.780*90 

15.607*77 
135.024*99 

1.183 36 
721.598

5.230.616*87
10.688.094

150.207*89
237.531*15
281.701*09
495.834*05

15.628*51
2.221.610

15.769.797*84 2.170*25 15.771 968*09 57.723.598*10 1.027.860*81 58.751.458*91 73.493.395*94 1.030.031*06 74.523.427

S E C C l é l  C U A R T A
CAPÍTULO 4 .° —P ropied ad es y  deeechos 

d el E stado .

Rentas.
1.° Salinas de Torrevieja............................................................
2 8 Minas ) Alm adén...................................................
*’ Mmas.................j L in a re s ......................................................

/ Rentas de los bienes del Estado en
3.° Productos en ad-í T ^ eneJ*aV  * ..........i........• *♦* * V ' í '

m in is tra c ió n l Idem de las ñncas al sei>vicio de la 
í u S )  Adm inistración,.............................
rentas del E s-Í Pr°du.et.° de canales y navegación
ta d o  1 f lu v ia l .........................................., , .

........• • • • #| Idem de montes y plantíos................
\ Idem del Patrimonio que fué (je la 

Corona......................................

640.419 27

3.314*08

1.640*19

2.978*72

186*04

>

3.877*85

4*19

* 10*24

640.419*27

7.191*93

1.644*38

»
2.988*96

186*04

315.002
461.889*53

23.880*48

6.883*54

450*40
57.581*08

108*59

1.353.534*83

11.412*17

5 9 2 0 1

4.022*47
1.219*47

1.685*94

315.002
1.815.424*36

35.292*65

7.455*55

4.472*87
58 .800‘55

1.794*53

315.002
1.102.308*80

»
27.194*56

8.503*73

450*40
60.559*80

294*63

1.353.534*83

15.290*02

596*20

4.022*47
1.229-71

1.685*94

315.002 
2.455.813 63

42.484*58

9.099*93

4.472*87
61.789*51

1.980*57

Suma y s i g n e . . 9.. 648.538‘30 3.893*28 652.430*58 865.775*63 1.372.466*89 2.238.242*51 1.514,313*92 1.376.359*17 2.890.673*09
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> EN EL MES DE MAYO EN LOS MESES DE ENERO í  ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

£
í Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto  
de 1908.

Resultas
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1908.
Resultas 

de ejeroioios 
cerrados.

TOTA&

Ruma* anteriores...................... 648.538'30

1.248*59
415.563*08

>

3.892'28 652.430*58 865.775*62 1.372.466*89

2.555‘59
9

2.238.242*51

22.163*51
1.399.312*47

397*50
234.038*35

263.646*18
93.962*60

7.096*18 

379.153 50 

36.256*77 

10.351*34

23.879*11

483.412*31

31.164*04

132.476*56

134.340*52

259.639*91

4.086*39

41.874*87

1.514.313*92 1.376 359*17

2.746*35
>

9 SQft fw^nr*

Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
dfi fru to s  .................................................................. .. 190*76 1.439*35 

415.563 08

9

19.607*92
1.399.312*47

317*50

20.855*51
1.814.875*55

317*50

5 ® Td̂ mt de Cruzada (producto líquido)...................... . >
cü.OUú cO

6*° Producto en administración ae las fincas de secues-
trns .................................................................................................................................................. . > 80 80

l<OHiO/d üu

7,° Diferen
tes dere
chos del 
Estado....

20 por 100 de la renta de Propios.............
10 por 100 de aprovecha-]

mientos forestales de( Fomento.........
los montes á cargo del Hacienda.. . . . .
los Ministerios de...... }

Consignaciones para Archivos y Biblio
tecas...................................................

Asignación de las Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección..............

Idem por reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas.................................

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado...........

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de
la guardería rural................................

Asignación de las Diputaciones provin
ciales para gastos de personal y mate
rial de enseñanza...............................

Renta de los bienes de los Institutos de
segunda enseñanza............................ .

10 por 100 de administración de partíci
pes.. ..................................................

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-

5 por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio
nes....... ............................. . ............

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado........ .

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é Indus
trias. ................................ • • tu . .......

20.441*03

33.397*21
11.281*55

3.121*24

278.011

773*75

574*73

127.375*95

I.042*07 

623*94

26.521*21

38.860 66 

108

II.343*65

33.595*13

>
>

6.262*91

1,450

»

>

2.905*70

6.743*08

»

2.461*84

7.472*74

4.858*48

>

41.500

54.036*16

33.397*21
11.281*55

9.384*15

279.461

773*75

574*73

2.905*70

134.119*03 

1.042*07 

3.085 78 

33.993 95

43.719*14

108

52.843*65

15.231*30

263.646*18 
93.962‘60

4.920*79

331.303*50

30.484*76

10.351*34

>

357.897*24

22.132*18

46.695*28

165.482*10

4.086*39

33.229*12

218.807*05

»
9

2.175*39 

47.850 

5.772 01 

»

23.879*11

125.51507

9.031*86

132.476*56

87.645*24

94.157*81

»

8.645*75

35.672*33

297.043*39
105.244*15

8.042*03

609.314*50

31.258*51

10.926*07

»

485.273*19

23.174*25

62394

73.216*49

204.34276

4.194*39

44.572*77

252.402*18

>
>

8.438*30

49.300

5.772*01

»

25.784*81

132.258*15

9.031*86

134.938*40

95.117*98

99.016*29

»

50.145*75

Oír i
288.074*51

297.043*39
105.244*15

16.480*33

658.614*50

37.030*52

10.926*07

26.784*81

617.53P34

32.206*11

135.562*34

168.334*47

303.359 05

4.194 39

94.718*52

1.618.825*96 111.332*92 1.730.158*88 3.664.436*29 2.131.058*33 5.795.494*62 5.283.262*25 2.242.391*25 7.525.653*50

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligacio
nes á metálico que se formalicen......................... 31 > 9 9 9 9

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre 
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876........

10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876...

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra.......... .........................

51.906 10 
411*65

»

4.951*34

1.702*54
3

1

9

53.608*64
411*65

>

4.951*34

226.850*61
1.646*11

>

258.024*75

8.579*46
95*30

»

9

235.430*07
1.741*41

9

258.024*75

278.756*71
2.057*76

»

262.976*09

10.282
95*30

»

>

289.038*71 
2.153 06

262.976*09
13. Id em  id . de Marina..................................................... > > 9 9 9 >

57.269*09 1.702*54 58.971*63 486.521*47 8.674*76 495.196*23 543.790*56 10.377*30 554.167*86

i E C C I Ó M  q u i i t a
*

CAPÍTULO 5 .°— R ecursos d e l  T esobo .

1.a Producto de la redención del servicio militar ..••••■ 9 9 1.429.000 9 1.429.000 1.429.000
217.500

1.369.100*24
43.203*83
6.242*89

7.821.594*71

50.910*68

2.o Idem de la del de la Marina................................... . 19.500 9 19.50® 
194.925 77 

3.795*37 
87

1.505.943*07

6.059*82

198.000 9 198.000 3
I .*±ci7.UUU

217.500 
1.369.100 24 

46.718*33
3 .° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4.° Derechos de custodia de depósitos...........................

194.925 77 
3.795*37

»
9

1.174.174*47
39.408*46

9
3.514*50

1.174.174*47
42.922*96 3.514*50

33425
29.987*58

¡a

5 0 Publicaciones oficiales......................... 79‘50 7*50
910*23

9

6.163*39 326*75 6.490*14
6.° Recursos eventuales de todos los ramos...................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le-

frítim a  in v e r s ió n ...................................................................

1.505.032*84

6.059*82

6.316.561*87 

44.850 86

29.077*35

9

6.345.639*22

44.850*86

0.0 i i 14
7.851.582*29

50.91068
44.480*18

T70.E¡rt
RO A lc an ces 6.681*4 6 9 6.681*46 37.798*72 9 37.798*72 44.480*18 >
2.o atrasos hasta fin de 1849........................................ 9 9 9 173*50 9 173*50 173*50 y

10. Reintegro de gastos de personal de la Representación 
del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos................................................. ......... .... 31.287*28 9 31.287 28 124.849*13 9 124.849*13 156.136*41 £

1 /O Ov

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la
Sociedad «Astilleros del Nervión».................

Recargos extraordinarios (suprimidos).........................
>
> 1.370*39 í.370‘39 2.864*15 2.864*15 » 4 234*54

100.100 -±1 

4.234*54

1.767.362‘04 2.288 12 1.769,650*16 9.370.980*40 35.782*75 9.406.763*15 11.138.342*44 38.070‘87 11.176.413*31

RESUMEN

Sección 1.a- 
-  2.a- 
-  3.a-

-Contribuciones directas................... .....
-Contribuciones indirectas..................
-Monopolios y servicios explotados por la 

Administración ................... .................

60.039.291*50
31.049.859*14

15.769.797 84 
1.618.825*96 

57.269*09

3.560.568*02
638,386*43

2.170*25
111.332*92

1.702*54
2.288*12

63.599.859*52 
31.688.245 57

15.771.968*09

85.905.419 70 
107.283.918*69

57.723.598*10

20.946.742*85
11.645.980*30

1.027.860*81

106.852.162*55
118.929.898*99

58.751.458*91

145.944.711*20
138.333.777*83

73.493.395 94

24.507.310‘87
12.284.366*73

1.030.031*06
2.242.391*25

10.377*30
38.070*87

170.452.022*07
L50.618.144‘56

*~ÍA KOQ A OK
-  ±.a--Propiedades y derechos S Rentas.............

del Estado.............. ( Ventas.
1.730.158*88

58.971*63
3.664.436*29

486.521*47
2.131.058*33

8.674*76
5.795.494*62

495.196*23
5.283.262*25 

543.790 56

14.0/00. *±c7 
7.525.653*50

5.a- Recursos del Tesoro.•• ....................... •. •. 1.767.362*04 1.769.659*16 9.370.980*40 35.782*75 9 406.763*15 11.138.342*44
ODi.lO / oO

11.1 /0.41o OI

110.302.405*57 4.316.448*2̂ 1 114.618.853*85 264.434.874*65 35.796.099*80 300.230.974*45 374.737.280*22 40.112.51808 414.849.828*30

E E C A B fiO IS  m jM I C l P A L E S

CAPITULO UNICO

l.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería (hasta fin de Diciembre de 1901) ••••........... > 14.538*86> 14 538*86 37.091*82* 37.091*88 » 51.630*74

213.936*57
51.630*74 

4.234.667 902.° Sobre 1 si. inHns+.rinl v  He co m erc io ................................. 1.582.662‘9C) 15.693*12> 1.598.356*02 2.448.058*421 188.243*4*:i 2.636.311*88 4.030.731*33J  WW ................................................................

1.582.662*9C) 30.231'9£5 1.612.894*8* 2.448.068*42\ 225.335*325 2.673.40376 4.030.731 *3r 255.567-31 4.286.298*64

OfiaKBVACiótf.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
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N ú m e r o  2 .

í Befctncen de los ingresos liquides obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante los cinco primeros meses de los años 1904 á 1908,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1804 1 9 0 5 1906 1 90 7 1008

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería...................................................................
Idem industrial y de comercio.................................... ............................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.........................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes................................................................ -

79 769.093*41 
18.550.633 35 
34.018.010 87 
21.290.239 66 
3.917.665 78 
2.504.790 81 
1.439.005 

345.693*15 
1.719 457‘01 

59.453.435‘09 
12.654 528*92 
3 692.289*89 

773 395‘63 
31.087.441*46 
9.122.950*45 

26 509.302*89 
2.439.483 15 

54.835.354*39 
2.314.181*69 
8 436.321 
1.914.887*73 
2.418.895 81 

600.788 79 
771.631*54 

1.825.650*41 
2.357 000 

10.272 099 73

81.913.416*01 
19.011.414 33 
35.124.797*40 
21.318.578*24 
3.701.535*36 
2 613.944 92 
1.510 005 76 

351.327 87
1 655.196 24 

69 891.496*34 
10.161 734 24
6.129.152 16 

667.485*38 
29.272 492 81 
7 765 479 75 

27.392.870*96
2 656.837 76 

54.990.289 98
2.349.616*68 
9.023.982 
1.906.499*69 
2.443.36 r50 

459 890 61 
752.534*12 

1 824.098*83 
94.500 

10.607.685

80.902.920 9S 
19.188 518*91 
31.232.721*54 
21.115 270*36 
4.000.444*17 
2.7'8.46l 27 
1.470.686 86 

355.031*27 
1.639 460*43 

79.707.433*77 
10.895.662*98 
6 636.668 35 

828 084 
29 445 875 52 
7.776.348 92 

28.505.547 08 
3.079.124 29 

53 103 993 80 
2328.629*22 
9 212.832 
2 007 007*16 
3.534.029*65 

187.500 
743.108*30 

1.820.013*43 
12 797.500 
11.720.040 24

82 242.995*42 
19.503.503*91 
35.657.554 46 
21.055.570 94 
4 610.382 21 

282 481 92 
1.613 651*27 

360 159*26 
2 246.665*66 

71.170 181*69 
10 761.200 78 
6.789.349*57 

735.258*11 
20.511.282*64 
7 999.500 31 

28.259.894*22 
3.103.483*03 

54.280.124*63 
2.306.572*19 

10.297.789 
2.093 089*75 
2.997.177*95 

845.106*22 
359.945*44 

1.820.013 33 
558.000 

12.550.440*58

81.527.514*93 
18.838.441*29 
37.239 783 48 
23 047.231*11 
3.760.679*93 

709 782*48 
1.293.844 16

85.896*33 
2.245.505 01 

66.482.105*53 
12 611.252*34 
6.178.774*64 

542.963 51 
22.516.717*12 

9.174.695*77 
29.088.414*51 
3.221.800 75 

55.202.203*44 
5.230.616*87 

10.688.094 
2.221.610 
2.455.843*63

4.472 87 
1.814.87555 
1.429.000 

17.207.709*05

Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales..........................................................

Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra.......................................................

Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol...................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados.................................. ............................................
impuesto de consumos y especial sobre la sal....... ................... ............................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales..

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio..............................................................

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos..........................................................
\ Almadén............................................................................

Mmasde.......................................) Linares................................................................................
Producto de canales y navegación fluvial...............................................................................

Redención del servicio militar........................... ........................................................ ............
T.rtc rfifiiirsos.. ___. . . . . . . . . . . .  ................................... .................................................

BECAEGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.....................................................................
Sobre la industrial y de comercio.............................................................................................

K  E  S  U M E  M

Ingresos por valores del Tesoro..................................................................................................................
Idem por recargos municipales.................................................................................................

398.036.247 61 405.590 956*99 432 960 969 48 414 017.374*49 414.849.828*30

109.623*04 
2 342.577*21

73.050*92 
2 401.983 71

78.797 92 
2 370.702 83

57.180*01
2.383.789*07

51.630*74 
4.234 667 90

2.452.200*25 2.475 034*63 2.449.500*75 2.440 969*08 4 286.298*64

398.036.247 61 
2 452.200*25

405 590.956*99 
2.475.034*63

432.960.969 48 
2.449.500*75

414.017.374 49 
2.440.969*08

414.849.828*30
4.286.298‘64

400.488.447*86 408.065.991 62 435.410.470*23 416.458.343 57 419.136.126 94

O bsbb va ción .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m ero  3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de M ayo de 1908 y  en los cuatro anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resultas
de los definitivamente cerrados.

Obllgaolone» generaíes del Estado.

Sección 1.a—Casa R eal...................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.......................... .
— 3.a—Deuda pública...................... .....................

— 5.a—Clases pasivas............................................

Obligaciones de loa departamentos 
ministeriales*

- a cción 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . .
— 2.a—Ministerio de Estado..................................
— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles...

y Justicia.............( Idem eclesiásticas. . . .
— 4.a—Idem de la Guerra....................................
— 5.a—Idem de Marina.. . '.....................................
— 6 a—Idem de la Gobernación..........................
— ¿7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A r

tes...................................................................
— 8.a—Idem de Fomento.....................................
— 9.a—Idem de Hacienda............ ........................

10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú
blicas.................................................

—" —Posesiones españolas del Golfo de Guinea.

Recargos municipales so- j  *n^He^ 6S> cu^ vo  ̂ £a*
bre las contribuciones de i .............( Industrial y de comercio.

EN EL MES SE MAYO MESES DE ENERO Á ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULTAS

de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1908.

RESULT/S |

de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1903.

RESULTAS

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

741.666*65 
156 350‘32 

58.896.973 04 
32.161‘ 12 

6.051.207*80

>

6.699.411*84
1.877*46
>

741.666*65 
156.350*32 

65.596 384*88 
34.038*58 

6.051.207*80

2.224.999 95 
873.846*84 

1.720.127*69 
157.590*81 

18.711.399*27

»

5.233.356*57
29.237*58

2 224.999*95 
873.846*84 

6.953.484*26 
186.828-39 

18.711.399*27

2.966.665*60 
1.030.197 16 

60.617.100*73 
189.751 93 

24.762.607*07

11.932.768*41
31.115*04

>

2.966.666*60 
1.030.197*16 

72.549.869*14 
220.866 97 

24.762.607*07

65.878.358*93

51.315*27 
119.429‘21 

1.427.691‘51 
3.322.72657 

12.602.852*12 
2.455.061*44 
4.392.221*79

4.121.693*85
9.089.638‘70
1.398.405*65

2.921.622*83
475.000

6.701.289*30

21.282 
318.783*33 
195.037*57 
40 707*03 

132.709*91 
6.054 96 

265.949*54

88.836*88
112.111*39
16.267*68

83.909*52

72.579.648*23

72.597 27 
438.212*54 

1.622.729*08 
3.363.433*60 

12.735.56203 
2.461.116*40 
4.658.171*33

4.210.530-73
9.201.750*09
1.414.673*33

3.005.532*35
475.000

23.687.964*58

154.662*44 
381.24P81 

4.167.020*60 
10.230.07938 
49.233.369*13 
9.961.211*12 

17.201.656*56

12.377.737*98
21.126.529*99
4.359.273*16

11.313.144*48
475.000

5.262 594*15

39.238*04
392.906*78
420.271*10

7.627*66
5.106.425*79
1.807.422*16

581.476*31

878.748
5.875.583*44

196.527*19

392.020*05

28.950.558*71

193.900*48
774.148-59

4.587.291*70
10.237.707*04
54.339.794*92
11.768.633*28
17.783.132*87

13.256.485*98
27.002.113*43
4.555.800*35

11.705.164*53
475.000

89.566.323*49

205.977 71 
500.671 02 

5.594.712 11 
13.552.805*95 
61.836.221*25 
12.416.272*56 
21.593.878*35

16.499.431*83
30.216.168*69
5.757.678*81

14.234.767*31
950.000

11.983.883*45

60.520*04
711.690*11
615.308*67
48.334*69

5.239.135*70
1.813.477*12

847.425*85

967.584*88
5.987.694*83

212.794*87

475.929*57
>

101.530.206*94

266.497*75 
1.212.361*13 
6.210.020 78 

13.601.140*64 
67.075.356*95 
14.229.749*68 
22.441.304*20

17.467.016*71 
36.203.863 52 
5.970.473*68

14.710.696*88
950.000

108.256.017*87 7.982.939*11 116.238.956*98 164.668.891‘21 20.960.840*67 185.629.731*88 272.924.909*08 28.943.779 78 301.868.688*86

439.909*11
8.463*62

90.463*29
8.463*62

530.372*40
>

1.648.645*36
39.822*62

1.091.319*53
39.822*62

2.739.964*89 2.088.554*47
48.286*24

1.181.782*82
48.286*24

3.270.337*29
439.909*11 98.926*91 538.836*02

i
1.648.645^361 1.131.142*15 2.779.787*51 2.088.554*47 1.230.069*06 3.318.623*53

Ob6bbvaoióm. Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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Besumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante los cinco primeros meses
de los años 1904 á 1908, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

O b llg a e io n e s  g e n e r a le s  d e l E stado*

Sección 1.a—Casa Real......................................................................................

1904 1905 1906 1907 1908

2.816.666*60 
612.694*96 

86.653.82966 
411.152*09 

21.147.543 86

2 816.666*60 
612.694*96 

87.027.21999 
223.455*22 

24.548.856*23

2.816.666*60 
640.266*60 

73.193.376 91 
230.999*36 

24.418.999 87

2.966 666*60 
673.599*96 

71.236.91736 
254.845*01 

24.572.587*87

2.966.666*60 
1.030.197*16 

72.549.889*14 
220 866-97 

24.762.607*07

— 2.a—Cuerpos Colegisladores...........................................................................
— 3.a—Deuda pública........................................................................................
— 4.a—Cargas de Justicia..................................................................................
— 5.a—Clases pasivas.........................................................................................

@ EsIigaoiones d e  los  d ep a rta m en tos  m in is te r ia le s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros....................................................
— 2.a—Ministerio de Estado...............................................................................

— » • « - « » >  *  o ™ * . *  * * * .  •
— 4.a—Idem de la Guerra...........................................................................
— 5.a—Idem de Marina...................................................................................
— 4 a~Idem de la Gobernación..........................................................................
— 7t¡Jl—Idepi de Instrucción pública y Relias Artes.............................................
— 8^—Idem de Fomento.......................................................................
— 9.a—ídem de Hacienda...................................................................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas......................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea......... .......................................

Recargos municipales sobre las contribu-\ Inmuebles, cultivo y ganadería. ..............
Clones d e .............................................j Industrial y de comercio................ ........ ..

Pagos por obligaciones del Tesoro.....................
Idem por recargos municipales...................... .

114.641.88717

249.734*15
692.181*35

4.676.687*93
13.613.286*28
60.894.680*73
12.770.929*65
18.593.873*05
15.524.705*41
31.220.031*34
5.496.920*57

12.456.817*13
1.000.000

115.228.893

181.551*19 
773 100 95 

5 067.879 83 
13.739 897*27 
54.713.140 10 
12.506.012-22 
19.365.662 25 
14.379.849 56 
32.441.712*81 
5.891.400*73 

13.025.851*61 
1.000.000

101.300.309*34

450.745*16 
599.563f05 

5.012.171*57 
13.483.255*64 
61.455.576*12 
15.248.678*57 
20.811.063 36 
14.727.660 14 
31.794.720*18 
5.254.080*37 

14.047 732*17 
500 000

99.704.616*80

209.144*31 
767.765*27 

5.888.507*51 
13.767.913 53 
58 958.476 01 
12.957.88241 
21.309 693*67 
16.488.837*28 
31.912.310 78 
5.772.357*91 

13 357.222*39 
1.000.000

101.530.206*94

266.497-75 
1.212.381*13 
6.210 020*78 

13.601.140*64 
67.075 356*95 
14.229 749 68 
22.441.304*20 
17.467.016*71 
36.203.863 52 
5.970 473*68 

14.710.696*88 
950 000

291.831.734*76 288.314.951*52 284.685.555*67 282.094.727*87 301.868.688*86

197.413*78 
2.291.400 87

88.863*75 
1.909.301 34

83.750*57
2.144.221*50

62 042*16 
2.189.734*38

48.286*24 
3 270.337*29

2.488.814*65 1.998.165*09 2 227 972*07 2.251.776*54 3.318.623*53

291 831.734*76 
2.488 814*65

288.314.951-52
1.998.165*09

284.685 555 67 
2 227.972*07

282.094.727-87 
2 251 776*54

301.888.688*86 
3.318.623 53

294.320.54941 290.313.116*61 286.913.527*74 284.346.504*41 305.187.31239

C b s k b v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 24 de Junio de 1908.

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección9 

R etes . V a l e n t ín  R u b io .

MINISTERIO DE HACIENDA
 D irecc ión  gen era l de la  D euda

y  C lases pas ivas .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, ¡se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que ¡se entre
guen los valores siguientes:

Días 1 y 2 de Julio.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rio» de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Oíase* pasivas; facturas comentas hasta el núm. 26 950.

Día 3.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

ol núm. 26.950.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.351.

Pago de títulos de la Deuda exterior presentados para k  
agregación de sus respectivas hojas de cupones., con arregle 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta eí núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes do conversión de las Den- 
úwt coloniales y amortizable al 4 por 100. con arregle á 1» 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2,255.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Dauda 
úel 4 por 100 interior, ha t̂a e] núm. 9.689.

Mein de carpetas; provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por ras títulos defini
tivos, son arreglo á la Real orden cié 2 de Mayo de 1900. 
ha.**» el núm. 11.118.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
«1 núm. 8.669.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, «misión de 81 de Ju
lio de 1900, por conversión de oípqu de igual renta de la* 
«misiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.765.

Día 4.
Pago de créditos de Ultramar; facturas comentes hasta 

shaúm. 26.950.
Reembolso de acciones de obras públicas j  carreteras-d« 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones d®l semestre de Julio 
d* 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio áe 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados m  todos lo» sorteos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega.de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles* inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valore* depositados <m arca de tres llave*, pre
cedentes de creaciones, conversiones», renovaciones y

Madrid 26 de-Junio de 1908 —El Director general. Ceñóa 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONSu bsecretaría .
S a n i d a d  e x t e r i o r .

Ds conformidad con lo prevenido en Real orden de esda fe 
cha, se saca á pública subasta la construcción de una falúi 
de vapor con destino á la Estación sanitaria de Cádiz, coi 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 24 de Junio de 1908™Ei Subsecretario, Moral d< 
Calatrava.

P liego de condiciones para la contratación, mediante 
subasta pública, de la construcción de una falúa de 
vapor con destino á la Estación sanitaria del puerto 
de Cádiz„ aprobado por Real orden de 24 de Junio 
de 1908.

CONDICIONES PABA LA SUBASTA

1.a Se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el Boletín 
oficial de In provincia.

2.a Se celebrará en el Gobierno civil de Cádiz, á los trein
ta días de publicado el anuncio en el citado Boletín, y en la 
hora de las doce en punto, siendo presidida por el Goberna
dor ó persona en quien delegue.

3.a La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, y para 
tomar parte en la misma se exigirá á los licitadores un de 
pósito en metálico ó efectos de la Deuda pública, al preeio 
de cotización oficial, hecho en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Cádiz, equivalente al 5 por 100 del presu
puesto, acompañando á i a proposición el documento que así 
lo acredite.

4.a Los pliegos de condiciones facultativas, dibujo y pre
supuesto estarán de manifiesto en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

5.a No podrán tomar parte en la subasta:
Primero. Los que, con arreglo á las leyes civiles, carez

can de capacidad para contratar por sí, sin intervención de 
otra persona.

Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, si 
hubiese recaído contra ellos auto de prisión, ó los nueva
mente procesados por delitos de falsificación, estafa, robo ó 
hurto y demás que supongan ataque á la propiedad.

Tercero. Los apremiados como deudores al Estado, Pro
vincia ó Municipio en concepto de segundos contribuyentes.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 
pagas ó con bienes intervenidos.

Quinto. Los que hayan sido inhabilitados administrati
vamente para tomar á su cargo servicios ú obras públicas 
por falta de cumplimiento á contratos anteriores.

6.a Los pliegos de los interesados en la licitación queda
rán en poder del Presidente de la misma durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

7.a Abiertos los pliegos, que estarán redactados en papel 
sellado de 11.a clase, y leídos en voz alta por el Notario, se 
extenderá el acta de remate, adjudicándose provisionalmen
te el servicio á favor dal mejor postor.

8.a Si resultasen igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá en el acto una nueva licitación verbal 
entre sus autores por un espacio de tiempo que no excederá 
de diez minutos.

9.a Cualquiera que sea el resultado de las proposiciones 
que se hsgsn, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda reservado al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar definitivamente el acta 
de reto ate, teniendo aiempre en cuenta el mejor servicio. 
Hecha de Real orden 3a adjudican óa definitiva de Ja subas
ta. se elevará el contrato a escritura pública.

10. Concluida 3a subasta, serán devueltos los depósitos á 
los licitadores, y el que resultase adjudicatario constituirá 
fianza por ei 10 por 100 de 3a cantidad estipulada, en Ja'mis
ma forma que se expresa para los depósitos.

11. En el plazo <t# ocho días, á contar de la fecha en que 
se comunique al interesado ia aprobación definitiva de la 
subasta, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de una 
copia simple y otra de papel sellado correspondiente.

12. K1 contratista satisfará ei importe del anuncio en la 
G a c e t a  de M adbíd  y en el Boletín oficial de la provincia, de
biendo exhibir los justificante? de dicho pago en el acto di 
entregar en las oficinas del Cobierno civil las copias de lí 
escritura.

13. Inmediatamente del otorgamiento de la escritura s« 
dará principio á la ejecución de im  obras*

14. La entrega de la falúa de vapor se hará mediante acta, 
m la que deberá constar que se halla construida con arreglo 
i las condiciones facultativas del contrato.

Dicho documento será firmado por las personas que pre- 
jeptúa el art. 146 del Reglamento de Sanidad marítima de 
L2 de Junio de 1887.

CON DICHONES FACULTATIVAS

15. Las dimensiones principales de la lancha de vapor 
deberán ser: de eslora, 9*14 metros; de manga, 2 51 metros; 
de juntal, 1*80 metros.

16. El material que se emplee en 3a construcción de re
ferencia será el siguiente: casco, guardacalor, soltiilos de 
las camaretas de proa y de popa, de acero; acorazada de pino 
rojo: cubierta y tambachos de bajada á las camaretas de 
proa y de popa, de pino tea; pisos de las cámaras, de pino 
rojo.

17. La distribución interior será la siguiente: En el pri
mer compartimiento de proa, la caja de cadenas; en el segun
do, una camareta con asientos de pino á las bandas; en el 
tercero, la máquina, caldera y carboneras; en el cuarto, una 
camareta con sofás á las bandas, y en el quinto, un pequeño 
pañol.

18. La máquina será vertical, sin condensación.
19. La caldera será cilindrica.
20. La velocidad de la embarcación será seis millas en 

prueba.
21. Se entregará con la embarcación: Para el casco, un 

ancla y 20 metros de cadena, dos espías de cabo, un compás 
de bote, seis defensas redondas de jarcia, un farol de situa
ción y tope, dos baldes, un toldo. Para la máquina un juego 
de llaves, un tanque para aceite, dos aceiteras, un martillo 
para carbón, con ídem de mano; dos piqueta*, un formón, 
dos rodos, una barra y dos cuchillos, un limpiatubos, una 
pala cuadrada, una redonda, un balde para cenizas, un ídem 
para agua.

22. El tiempo de construcción de la falúa de vapor será 
el de cuatro meses, á contar desde la orden de construcción.

23. El tiempo de garantía será el de un año, ¿ contar desde 
la fecha de la entrega, durante cuyo período de tiempo serán 
de cuenta del adjudicatario todas las reparaciones que ocu
rran en la embarcación, tanto por falta de buenos materia
les como por causa de mala ejecución.

24. A l terminarse la embarcación se efectuará un escru
puloso reconocimiento para comprobar si nodo* sus mecanis
mos y detalles están construidos con la perfección que se 
exige en estas bases. Inmediatamente se procederá á verifi
car las pruebas oficiales para asegurarse de que se cumplen 
las condiciones de estabilidad, velocidad y radio de acción. 
Si del reconocimiento y pruebas efectuadas resultara ser de 
conformidad con las condiciones exigidas, se procederá á la 
recepción definitiva.

Para que estos actos tengan validez, se verificarán con 
arreglo á lo que determina el art. 146, regia 4.a, del Regla
mento de Sanidad.

Si de las pruebas resultase la necesidad de hacer en la em
barcación alguna modificación, la llevará a cabo el contra
tista de su cuenta.

Los gastos que ocasionen las pruebas oficiales serán de 
cuenta del adjudicatario.

CONDICIONES ECONÓMICAS

25. El tipo del precio de la subasta será de 20.000 pesetas.
26. El adjudicatario percibirá el impo/te tonal de la lam- 

cha de vapor en un solo plazo, una vez efectuada la recep
ción definitiva.

27. La fianza será devuelta cuando se apruebe la recep
ción y justifique el contratista el pago del subsidio indus
trial, quedando sujeta á lo prevenido en el art. 5.° dol Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 24 de Junio de 1908 =E1 Subsecretario, Moralgde 
Calatrava.=Aprobado por S. M.=C ierva. S—3386
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1)3 conformidad con lo prevenido en Real orden de esta fecha, se saca á pública subasta la construcción de una falúa de vapor, con destino a la Estación sanitaria especial de Mahón, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.Madrid 24 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, Moral de Calatrava.

P lieg o  de con d icion es para la  contratación , m ed ian te  sub asta  p ú b lica , d e  la  cen struccíón  de una fa lúa  de vapor, con  d estin o  á la  E stación  sanitaria  e sp e -  p ec ia l de M ahón, aprobado por R eal orden  de 24  J u n io  de 1908.
CONDICIONES PA R I LA SUBASTA

1.a Se anunciará en la G a c e t a  d b  Ma d r i d  y  en el Boletín 
oficial de la provincia.2.a Se celebrará en el Gobierno civil de Baleares y en la Delegación del Gobierno en Mabón, á los treinta días de publicado el anuncio en el citado Boletín, y en Ja hora de las doae en punto, siendo presidida, en el Gobernó civil, por el Gobernador ó persona en quien delegue, y en Mahón, por el Delegado del Gobierno en dicha ciudad.3.a La subasta tendrá lugar por pliegos cerrados, y para tomar parte en la misma se exigirá á los licitadores un depósito, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al precio de cotización oficial, hecho en la Tesorería de Hacienda de la provincia de Baleares, equivalente al 5 por 100 del presupuesto, acompañando á la proposición el documento que así lo acredite.4 .a Los pliegos de condiciones facultativas, plano y presupuesto estarán de manifiesto en el Gobierno civil de la provincia de Baleares y en Ja Delegación del Gobierno en Mahón, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.5.a No podrán tomar parte en la subasta:Primero. Los qus, con arreglo á la? leyes civiles, carezcan de capacidad para contratar por sí, sin intervención de otra 
persona.Segundo. Los que se hallen procesados criminalmente, si hubiese recaído contra e los auto de prisión á los nuevamente procesados por delitos de falsificación, estafa, robo ó hurto y demás que supongan ataque á la propiedad.Tercero. Los apremiados como deudores al Estado, Provincia ó Municipio en concepto de segundos contribuyentes* Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó con bienes intervenidos.Quinto. Los que hayan sido inhabilitados administrativamente para tomar á su cargo servicios ú obras públicas por falta de cumplimiento á contratos anteriores.6.a Los pliegos de los interesados en la licitación quedarán en poder del Presidente de la misma durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados, no se podrán retirar.7 a Abiertos los pliegos, que estarán redactados en papel sellado de 11.a clase, y leídos en voz alta por el Notario, se extenderá el acta de remate, adjudicándose provisionalmente el servicio á favor del mejor postor.8.a Si resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto una nueva licitación verbal entra sus autores por un espacio de tiempo que no exceda de diez minutos.9.a Cualquiera que sea el resultado de las proposiciones qus se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda reservada al fíxcmo. Sr. Ministro de la G obernación la libre facultad de aprobar definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio. Hecha de Real orden la adjudicación definitiva de la subasta, se elevará el contrato á escritura pública.10. Concluida la subasta, serán devueltos los depósitos á les licitadores, y el que resultase adjudicatario constituirá  fianza por el 10 por 100 de la cantidad estipulada en la m isma fjrma que se expresa para los depósitos.11. En el plazo de ocho días, á contar de la fecha en qu8 se comunique al interesado la aprobación definitiva de la subasta, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de una copia simple y otra de papel sellado correspondiente.12. El contratista satisfará el importe del anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el B ilctín  oficial de Ja provincia, debiendo exhibir los justificantes de dicho pago en el acto de entregar en las oficinas del Gobierno civil ó en las de la De - legación del Gobierno de Mahón las copias de la escritura.13. Inmediatamente del otorgamiento de la escritura se d ará principio á la ejecución de las obras.14 La entrega de la falúa de vapor se hará mediante acta, en la que deberá c o n s t a r  que se halla construida con arreglo á las condiciones facultativas del contrato. Di eho documento será firmado por las personas que preceptúa el art 146 del Reglamento de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887.

CONDICIONES FACULTATIVAS
15. Las dimensiones principales de la lancha de vapordeoerán ser:

Eslora  ...............................  . . . .  9{75Manga..........................................................  2‘30Puntal.........................................................  150
Casco.

16. Será de plancha de acero Siemens Martín, de 3 m ilímetros de espesor. Estar?, remachado a p ancha superpuesta, tanto las uniones transversales como en as longitudinales.
Varengrs.

17. Se construirán con plancha de acero [de 4 milímetros de espesor y angulares de 30 x  30 milímetros de lado,
Cuadernas.

18. Ssrán 36, y se construirán con í?ngalares de 30 x  30 milímetros de lado. Las cuadernas de orcUn impar irán reforzadas con angulares remachados ea posición Invertida.
Quilla, roda y  codaste.

19. Se construirán con llanta de hierro de 200 x  10 mili- mearos de sección de quilla y de 95 x  10 milímetros en la ruda y codaste. Cubiertas.
20. Los espacios cubiertos de proa y popa serán con arreglo al p año, y serán construidos con plancha de acero de 3 ¿aiíímeiros da espesor, remachada á plancha superpuesta.

Camareta.
21. A pop» de la embarcación se construirá una camareta descubierta, con banco corrido y forrode madera de pino. 

Estara dividida del resto de Ja embarcación por un mamparo. El empanado se construirá de madera de pino.
B itas y  guías.

22. E q los sitios más convenientes se instalarán las bitas y guías necesarias para el amarre de la embarcación.
Gobierno de la embarcación.

23. S ;: efectuará de la parte de proa por medio de una rueda y mecanismo correspondiente, que correrá por el inte

rior de la embarcación.-También podrá efectuarse desde la  j parte de popa por medio de una caña de hierro galvanizado, que se entregará con la embarcación.
Gancho de remolque.

24. Sobre el mamparo de la camareta de popa se instalará un gancho remolque sólidamente afirmado. A popa sobre cubierta se instalara un arco para defensa del cable de remolque. Maquina y  caldera.
25. La máquina de vapor será de tipo vertical, sistema Compound, de veinticinco caballos de fuerza efectiva, con condensador de superficie de los llamados de estela; irá provista de bombas para alimentación y aire, mecanismo de cambio de marcha por la distribución, grifos de purga, e n grasadores y demás accesorios. Todos los luchaderos serán de bronce fosforado de primera calidad, y los vástagos, bielas y eje cigüeñal serán de acero forjado.La caldera será de tipo vertical multitubular inexplosi- ble, tipo marino sistema Dion-Routon, de capacidad suficiente para suministrar vapor en buenas condiciones á la máquina anteriormente descrita. Trabajará á una presión de régimen de 10 kilogramos por centímetro cuadrado, y será probada en talleres á una presión hidráulica de 20 k ilogramos por centímetro cuadrado. Irá provista de aparato completo de tiro forzado, n ivel de agua, grifos de prueba, doble válvula de seguridad tipo marino de las llamadas de resorte, válvula de retención para la alimentación, grifo de fondo, toma de vapor, bomba automática para el achique, guardacalor, chimenea, emparrillado, llaves y demás accesorios correspondientes.La máquina y caldera se instalarán en el centro de 3a em barcación, é irán sólidamente afirmadas sobre las varengas.El piso de la cámara de máquinas se construirá de plancha de acero estriada y en forma que pueda levantarse en cualquier momento psra reconocimiento y conservación de la cala. En los dos costados de la embarcación, y en el espacio destinado á cámara de máquina, se construirán carboneras y aljibes de capacidad suficiente para una navegación de diez horas seguidas.

Hélice, eje y  bocina.
2o. La hélice se construirá de bronce de primera calidad; el eje íerá de acero dulce é irá provisto de su correspondí en te cojinete de empuje; la bocina se construirá de bronce, con guarniciones de madera de guayacán.

Velocidad y  consumo.
27. La velocidad de la embarcación será por lo menos de siete y media m illas marinas por hora en buenas condiciones de mar y viento; de cinco millas por hora remolcando la chalana con el aparato Glayton del Lazareto de este puerto; con viento duro de proa y remolcando la citada chalana, la velocidad de la embarcación no será inferior á tres millas por hora.El consumo de carbón de buena calidad no s8rá superior á dos y medio kilogramos por caballo-hora.

Radio de acción.
28. Los depósitos de combustible y agua tendrán un a. capacidad suficiente para un recorrido de 40 millas por lo menos. Calidad de los materiales.
29. Los materiales <jue se empleen en la construcción de esta embarcación aeran todos de primera calidad. El h ie rro fundido ser,á de segunda fusión, presentando su fractura un grano gris, homogéneo, sin veteaduras ni grietas en su textura; las piezas fundidas deberán hallarse bien moldeadas. Deberán resistir sin romperse un esfuerzo de compresión de 75 kilogramos por milímetro cuadrado de sección.El palastro, así como el hierro forjado que s8 emplee, será dulce, maleable en frío y en caliente, de grano fino y homogéneo, perfectamente laminado, de superficie limpia, y no deberá presentar huecos ni señales de incrustación en la masa de óxidos, escorias ú otros cuerpos extraños. Deberán resistir á un esfuerzo de tracción, sin romperse, de 30 kilo * gramos por milímetro cuadrado de sección transversal, y de 15 kilogramos por milímetro cuadrado, sin experimentar alargamientos ni alteraciones de ninguna clase.Les roblones estarán construidos con hierros da primera calidad, y deberán ser susceptibles de doblarse en frío hasta formar un ángulo de 45°, volviénios» á enderezar sin que presenten indicio de fractura ni otra clase de alteración. He cho el roblonado, las cabezas no deberán desprenderse, cualquiera que sean los esfuerzos y choques que experimenten alrededor de los roblones de las piezas remachadas.Los pernos que se empleen en la construcción se someterán á pruebas similares á las de los roblones.El bronce, latón, cobre y demás materiales que puedan emplearse en la construcción de piezas ó accesorios de la embarcación, serán de clase superior y de la calidad más apropiada al trabajo que deban desempeñar.El adjudicatario dará entrada libre en los talleres donde se construya la embarcación al Ingeniero encargado de inspeccionar los trabajos en ejecución, y suministrará los aparatos y materiales necesarios para verificar las pruebas de calidad de materiales de que se habla y se ha hecho men- 

c íó d . Los gastos que ocasionen dichas pruebas serán de cuenta del adjudicatario.
Pintado.

30. Interior y exteriorícente se darán dos manos de pintura de minio de plomo, después de haber desprovisto cuidadosamente de óxido todas las partes de la embarcación. Interiormente se pintará después con dos manos de pintura al aceite, de color aplomado, y exterior mente con dos manos de pintura al aceite, del color que se indique.
Plazo de entrega.

31. La embarcación se entregará completamente lista á los cuatro-meses de recibida la orden de construcción.
Plazo de garantía•

32. El tiempo de garantía será de un año, á contar desde la fecha de la entrega, durante cuyo período de tiempo serán | de cuenta del adjudicatario todas las reparaciones que ocurran en la embarcación, tanto por falta de buenos materiales como por causa de mala ejecución.
Pruebas y  recepción definitiva.

33. Al terminarse la embarcación se efectuará un escrupuloso reconocimiento para comprobar si todos sus mecanismos y detalles están construidos con la perfección que se | 
e x ig e  en estas bases. Inmediatamente se procederá á verifl- ? car las pruebas oficiales para asegurarse de que se cumplen % las condiciones de estabilidad, consumo, velocidad y radio J de acción. |Si del reconocimiento y pruebas efectuadas resultara ser | da conformidad con las condiciones exigidas, se procederá á ' la recepción definitiva. *Para que estos actos tengan validez se verificarán con arreglo á lo que determina el art. 146, regla 4.a, del Reglamento d i Saoidad.Si de las pruebas resultase la necesidad de hacer en la em:

barcación alguna modificación, la llevará á cabo «I contratista de su cuenta.Les gastos que ocasionen las pruebas oficiales: ¡serán do cuenta del adjudicatario.
Armamento.

31. Se entregará con la embarcación:Un car? o coostruíáo de madera de pino tea, montad© a obre ejes de acero, provistos de ruedas de hierro fundido y  dispuesto para poder varar Ja embarcación.Un aparejo compuesto de dos cuadernas de dos ojos de io s  llamados de patente, y de una cuerda de caniquen de 100 nota- tros de longitud.Una bandera nacional con las iniciales S. M., ssta y funda*Dos candeleros de hierro galvanizado para el1 toldo, un toí* do de verano con cenefa y funda.Una corsza de lona sobre armazón de hierro galvanizada  para cubrir la máquina de vapor.Dos bicheros de metal con asta de madera.Un ancla de uña reversible fie unos 20 kilogramos de peso.Veinte m itres cadena de hierro galvanizado de 12 milíme* tros de diámetro.Veinte metros cable de cáñamo para amarra,Una caña de hierro galvanizado para el timón.Un farol de situacióu con las tres luces reglameart arias*¥ n  farol para la maquina.Una bombilla de mano.Un baile de hierro.Un depósito para aceit?.
Gastos y  obligaciones.

35. Son de cuenta del adjudicatario los gastos de escritura, arqueo é inscripción marítima, y todos os demás que ex ija la formalizaeión del ajuste y de su garantía. También sarán de su cuenta toda clase de gastos hasta la entrega de la, embarcación en el puerto de Mahón en disposición de funcionar.Igualmente tendrá obligación el adjudicatario de ejecutar cuanto contribuya al buen aspecto y solidez de la construcción, aun cuando no se haile terminantemente expreso en estas bases.El adjudicatario se compromete á cumplir cuanto previene *1 R al decreto de la Presidencia del Consejo da Ministres de 20 de Junio de 1902 sobre el contrato del trabajo.
CONDICIONES ECONÓMICAS

36. El tipo del precio de la subasta será de 12 750 pesetas»37. El adjudicatario percibirá el importe total de Ja lancha de vaoor en un solo plazo, á los treinta d u s de efectuada la recepción definitiva.La fianza será devuelta cuando se apruebe la recepción y  justifique el contratista el p»go del subsidio industrial, quedando sujeta á lo Drevenido en el art. 5.° del Real decreto de 27 óe Febrero de 1852.Madrid 24 de Junio de 1908.— El Subsecretario, Moral de Calatrava.=zAorobado p o r  S. M .= C i b b v a . S — 3 3 87
Inspección general de Sanidad exterior»
Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores la subasta celebrada el día 14 de Abril último en «i Gobierno civil de la provincia de Baleares y Delegación del Gobierno en Mahón para contratar por cinco años el servicio de farmacia y suministro de desinfectantes químicos en el Lazareto de Mahón, se ha dispuesto por Real orden de estar fecha que se celebre nueva subasta en el mencionado Gobierno civil de Baleares y  Delegación del Gobierno en Ma- hón, á les treinta días de publicado este anuncio en el Boletín  

oficial de aquella provincia, con sejecióa al mismo pliego de condiciones y modelo de proposición que rigieron para )a anterior, insertas en la  G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de Baleares de 3 7 14 de Marzo último respectivamente.Madrid 24 de Junio da 1908.—E1 Inspector general, M. Alonso S a ñ u d a . ______________ __ S —3385

ADMINISTRACION MINICIPAL.
ayuntamiento constitucional de Valencia.

No habiendo tenido efecto las subastas celebradas para la venta de la casa números 15 y 17 de la calle Mayor del Grao y núrn. 1 de la del Palau, y una parcela contigua, que mide una superficie de 84 metros 46 decímetros cuadrados, con la obligación de dejar para vía pública otra parcela de 39 metros 37 decímetros cuadrados, el Excelentísimo Ayuntamiento acordó se celebre nueva subasta, la cual tendrá lugar á los treinta días siguientes al en que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y si éste fuera festivo, el primer día laborable siguiente, á las doce horas, en estas Casas Consistoriales, con sujeción á los pliegos de condiciones que á continuación se insertan :
Condiciones facultativas para la venta de la casa números 15 y  17 de la calle Mayor del Grao.

A r t íc u l o  1 .°
Se vende en pública subasta la casa números 15 y 17  de la calle Mayor del Grao, procedente de expropiación para ensanche de dicha calle y situada en la misma, frente á la prolongación de la calle d,e Bello, según indica el plano de emplazamiento' adjunto.

A r t íc u l o  2.°
Esta casa tiene actualmente cuatrocientos noventa y fres metros cuadrados con cincuenta y jcinco decímetros (493,55); cede para vía pública treinta y nueve metros cuadrados con treinta y ¡siete decímetros (39,37), y adquiere de sobrante de vía pública por la derecha ochenta y cuatro metros cuadrados con cuarenta y seis decímetros (84,46), sin servidumbre alguna, constituyendo definitivamente una superficie de quinientos treinta y ocho metros cuadrados sesenta y cuatro decímetros (538,64), todo ello según se  detalla en el adjunto plano.

A r t íc u l o  3 .°
Esta finca se ha valorado en la cantidad de setenta y cuatro mil pesetas (74.000), siendo de cuenta del rematante los gastos que origina la demolición de la parte que ocupa de vía pública para su posición en la línea vigente y obra de reconstrucción.

A r t íc u l o  4 .°
El adquirente viene obligado á demoler toda la parte ocupada por la vía pública señalada en el plano de amaj rillo en el término de cincuenta días, desde que se le dé la oportuna orden, y (reconstruir después la fachada de toda la nueva alineación, sujetándose para ello á lo que determinan las Ordenanzas municipales y demás disposiciones 

vigentes, .................. ¿ iMíM i I M  ü ¡ $ »
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Pliego de condiciones económicas para la venta de I
la casa números 15 y 17 de la calle Mayor del j
Grao , con una parcela de 84 metros 46 decíme- |
tros cuadrados. |
1.a Será objeto de la ¡subasta la venta que hace el Áyun- | 

tamiento de la casa números 15 y 17 de la calle Mayor del | 
Grao, juntamente con la parcela de 84 metros cuadrados | 
46 decímetros cuadrados, sobrantes de vía pública que se 
expresa en el pliego de condiciones facultativas.

2.a Servirá de tipo para la licitación á la alza la canti
dad de setenta y cuatro mil pesetas (74.000).

Desde que se anuncie hasta que se celebre la subasta 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal los plier 
gos de condiciones para esta subasta, los planos de la 
finca y parcela objeto: de ella y los títulos de propiedad ¡ 
que han de entregarse al comprador, sin que éste tenga \ 
derecho á reclamar otros. |

3 a  Para tornar parte en la licitación deberá acreditar- I 
se haber consignado en la Caja municipal la cantidad de | 
3.700 pesetas, ó sea el 5 por 100 del tipo de subasta. ¡

4.a Serán obligatorias para el rematante, no sólo las f 
condiciones facultativas y las consignadas en el presente | 
pliego, sino también las prescripciones de la Instrucción de f 
24 de Enero de 1905. j

5.a El rematante deberá satisfacer el precio por el que | 
se le hubiera adjudicado la finca y parcela que se subastan 
dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique 
la adjudicación definitiva del mismo, y el Ayuntamiento 
se obliga á otorgar la escritura dentro del mismo, plazo, 
en cuyo acto tendrá lugar la entrega del precio.

6.a Si el contratista no hiciere efectivo el precio del reá
mate dentro del plazo señalado, perderá el depósito provisio
nal, que quedará á favor de los fondos municipales, y to
dos los derechos que adquirió por virtud del remate.

7.a La fianza le será devuelta al interesado tan luego¡ 
haya hecho ¡el ingreso de la cantidad por que fuere rema- \ 
tada la casa y parcela de que se trata. j

8.a El rematante vendrá obligado á satisfacer todos los j 
gastos que ocasione el anuncio, la subasta y formalización ¡ 
del contrato y todos los impuestos y derechos que corres- j 
ponda pagar con este motivo.

9.a La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les, á las doce horas del día que se señale, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, Teniente ó Concejal que se designe.

10. En los casos que hayan de intervenir los Tribuna
les de justicia deberán ser los de esta ciudad, á cuya ju
risdicción se someterá desde luego el rematante. |

11. En el acto de la subasta podrá el interesado ser re- | 
presentado por otra persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado* bastante por uno de. los Abogados 
que formen el Cuerpo- municipal de Letrados, señores 
ü. Tomás Jiménez Valdivieso, D. José María Burguera, 
D. Luis Lorente y D. Honorato Berga.

12. Este contrato se entiende á riesgo y ventura para 
el comprador, Sin que pueda éste pedir rebaja del precio 
del remate ni rescisión que esté fundada en otra causa 
que haber faltado el Ayuntamiento al cumplimiento de 
lo estipulado.

13. Las proposiciones se presentarán los días labora
bles y horas de oficina en el Negociado central de la Se
cretaría municipal desde el día siguiente al de la inser
ción del anuncio- en la G a c e t a  hasta las doce horas del 
día anterior al en que se cumplan, los treinta, en el cual 
se celebrará la subasta, en pliegos cerrados, acompañando 
por separado la cédula personal del lidiador, el resguardo 
que acredite haber constituido el depósito provisional, un 
timbre móvil de 10 céntimos y en su caso la copia del 
poder.

14. En el anuncio de la subasta se harán constar las 
reclamaciones que se hayan hecho contra el acuerdo de 
celebrar la misma y las resoluciones sobre ellas dictadas, 
ó el no haberse presentado reclamación alguna.

Valencia 25 de Junio de 1908.—Ei Alcalde, José Martín 
Laborde.

Modelo ele proposición.
D , vecino de .... , según cédula personal del mismo,

número ...., enterado de los pliegos, facultativas y econó
micas aprobados por el Excmo. Ayuntamiento para la 
enajenación de la casa números 15 y 17 de la calle Ma
yor del Grao y una parcela de terreno colindante, se com
promete á adquirirlas por la cantidad de ....  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—3388

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
CSfórKítS.CBSEiSlEa.

A u d ie n cia s  te rr ito r ia le s .
BARCELONA

Debiendo proveerse por oposición la plaza de Médico fo
rense, vacante en el Juzgado del distrito del Norte de esta 
capital, conforme á lo determinado en el art. 11 deJ Real de
creto de 22 de Octubre de 189L se hace público por el pre
sente anuncio, y se señala el término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d , para que los aspirantes puedan presentar sus solicitu 
des en esta Presidencia.

Barcelona 20 de Junio de 1908— Buenaventura Muñoz.=  
Manuel Sierra, Secretario tíe gobierno, JO—5724

J uzgados de p r im e r a  in sta n c ia .
5 BARCELONA-NORTE

Por jel Sr.’ Juez de primera1 instancia del distrito del 
¡Norte (de esta ciudad se ha dictado ¡el auto que en su 
p¡arte [necíesaria dice así:

«Auto .—Barcelona 8 de Jnhio de 1908.—Resultando que 
¡el Procurador 4>. Carlos Planchería, en representación 
de D¿ Antonio Pericé y Caminal, por medio de su ante
rior escjrito de 4 d/el actual, pide se declare en eistado de 
quiebra á (D. Enrique Barberán y Ricart, fundándose 
en que, etc., etc.—El Sr. D. Vicente Santandreu Herran
do, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, por ante 
mí el lactuario, d ijo : se declara en estado de quiebra á 
D. Enrique Barberán y Ricart, del comercio que fué de 
/compra y  venta de tejidos al por mayor, en esta plaza, 
retrotrayéndola en Calidad de por- ahora y sin perjuicio: 
ai día 9 de Febrero de 1904; se nombra Comisario: á 
D. Antonio Ros Vila, del comercio, habitante en la calle 
de Valencia, 345, segundo, primera, y comuníquesele por 
medio de oficio á los efectos del art. 1.334 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento civil; se nombra Depositario 
con las atribuciones de ley y dieta de 7 pesetas 50 cén
timos á J>. Enrique Viñas Escrigas, del comercio, ha
bitante en la calle Cortes, 571, primero, á quien se haga 
saber para fet aceptación y juramento del cargo; se de

creta1 el -embargó' y ocupación de todos los bienes, li
bros y (papeles del quebrado ¡D. Enrique' Barberán y  
Ricart, y procédasC á la formalización de los correspon-7 
dientes inventario y depósito, á cuyo fin fórmese desde * 
luego la Sección segunda, con testimonio de este auto, y 
pase al Sr. Comisario; se decreta la retención de la corresr * 
pondencia postal y telegráfica del quebrado, á cuyo fin dir 
ríjanse oficios á los Sres. Administrador principal de , 
Correos y Director de Telégrafos de esta capital, previ-  ̂
¡niéndoles que la, pongan á disposición de este Juzgado, y « 
entréguese para su apertura, conforme previene el ar
tículo 1.339 de la expresada ley, al Sr. Comisario; se de- * 
creta el ¡arresto del quebrado D. Enrique Barberán y » 
Ricart en (su casa si presta fianza de cárcel segura en } 
cantidad de 500 pesetas, ó de lo contrario condúzcasele 
á la cárcel, practicándole el requerimiento que previene i 
el art. 1.335 de dicha ley procesal; se decreta la acumu- i 
lación á este juicio universal de ^quiebra de todas las j 
¡ejecuciones que pendan contra el quebrado D. Enrique | 
Barberán y Ricart, á excepción de las en que se persigan ¡ 
sólo bienes especialmente hipotecado^; publíquese la de- | 
claración de quiebra por medio de edictos, que se fijar | 
rán en los estrados del Juzgado y en los sitios públicos 1 
de costumbre y se insertarán en el Boletín oficial de esta ¡ 
provincia, G a c e t a  v e  M a d r i d  y D iario oficial de Avi- ¡ 
sos de esta ciudad, con prevención de que nadie haga í 
pago al quebrado y sí á dicho Depositario; particípese á \ 
los demás Juzgados de primera instancia y municipales f 
de esta capital, con encargo de que manifiesten si existen | 
ejecuciones «contra el quebrado, y notifiques© asimismo j 
á los Escribanos de este Juzgado, expidiéndoles mandato f 
para que certifiquen si bajo su (actuación pende algún \ 
juicio ejecutivo contra el quebrado*; preséntense por el i 
Sr. .Comisario los correspondientes estados que previe- 1 
nen los (artículos 1.342 y siguientes de la ley de Enjui- \ 
ciamieinto civil, formándose en su día las oportunas sec- \ 
ciones; notifíquese este auto, y cítese para este juicio’ uni
versal de quiebra, para todos los efectos de la misma, 
al quebrado D. Enrique Barberán y Ricart, y en aten
ción á ignorarse su actual paradero, practíquetsele dichas • 
notificación y citación por medio de edictos, llamándole j 
al propio tiempo por requisitorias, encargándose £ las j 
Autoridades la busca y captura del mismo y su conduc- •; 
ción en su caso á 1a. prisión celular de esta capital. j 

Así por este su auto lo provee, manda y firma dicho se- j 
ñor Juez, de que doy fe.—Vicente Santandreu Herrando.—. ; 
Ante mí, Licenciado José María Salvá.» ¡

Y para que sirva de notificación del anterior auto y \ 
citación acordadas al quebrado D. Enrique Barberán y ¡ 
Ricart, de ignorado paradero, y á los efectos de la pu- 

! blicación tal declaración de quiebra, se libra el presen- 
i te; previniendo que nadie haga pago jal quebrado de ¡ 

las cantidades que acredite y Sí á dicho Depositario Don ¡ 
| Enrique Viñas Escrigas, como también entrega de los bie- 
¡ nes muebles y demás efectos de pertenencia de aquél 
j  que pbren en poder de cualquier persona; bajo aperci- 
¡ bimiento que de lo contrario pararán los perjuicios que en 
¡ derecho hubiere lugar.
| Barcelona 10 de Junio de 1908.—El actuario, Licenciado* 
í José María Salvá. X—1067
I MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 20 del corriente 
por el Sr. Juez ele primera instancia del distrito del Hos- 

| piital de esta Corte, en los autos de mayor cuantía pro
movidos por D. Juan Muñiz y González, por sí y en 

l concepto de padre y representante legal del menor Don 
1 Juan Muñiz y Fernández Vallín, contra el poseedor del 

vínculo ¡que fundó D. Francisco Alejandro y Bargueu, 
D. Juan de la Gala, el poseedor del mayorazgo de Luzón, 
el del patronato de D. Diego de Obregón, el de las memo
rias de D. Juan Franco, el de las de D. Juan Fernández 

¡ Eudín, los señores de la Junta de Gobierno del extin- 
i guido Montepío militar, D. Anastasio y D. Diego Gispert, 
i D. Fernando Gispert y D. Julián de Mendieta, sobre nu- 
| lidad y cancelación, por tanto, de los 10 gravámenes que 
| pesan sobre la casa sita en esta Corte, y su calle de la 
¡ Reinai, núm. 8 moidernp¡, 4 antiguo, de la manzana 296,
! corrlespiolndiente ;á ¡la segunda ‘sección del Registro de la 
¡ propiedad del Norte, y cuyos gravámenes son: un cen

so ide 20.952 reales y 32 maravedises, en favor del víncu- 
| lo que fundó. D. Francisco’ Alejandao y Bargueu; otro 
i de 800 reales, en favor de D. Juan de la Gala; otro per

petuo de 6 reales! y una gallina, á favor del mayorazgo 
¡ de Luzón; otro de 195.280 reales, á favor del patronato 
i de D. Diego Obregón; otro de 13.200 reales, en favor de 
[ las memorias de D. Juan Franco-; otro de 3.000 reales,- 
i en favor de las memorias de D. Juan Fernández Eudín.
I Estos seis censos se mencionan como cargas de dicha 
I casa ,y ¡otras fincáis en la escritura de constitución de 

oltro censo de 232.432 reales, á favor de los «Santos Lu
gares de Jerusaléri, ya redimido, otorgado en esta villa 
el l.Q de Octubre de 1764 ante ei Escribano de número 

[ D. Cosme Damián de los Reyes; una carga de 80.000 
| reales de !lo|s 86.859 qUe le habían sido; adjudicados á¡ 
í Doña María de las Mercedes Mendieta y Uria para que 

ésta pudiera contraer matrimonio, cuyo capital había de 
mantener y conservar y not enajenar sin expresa licencia 

¡ de los señores de la Junta del Montepío militar, según’
| escritura otorgada' en esta villa el 13 de Junio de 1802 
[ ante el Notario de S. M. D. Fermín Joaquín Virto; unai 
| fianza é hipoteca sobre ei valor y producto de la cuarta’
; parte de dicha casa, y otra que D. Onofre Gispert, por 
[ ¡sí y (cfomio curador ad bona de sus dos hermanos D. Anas

tasio/ y  D. Diego*, constituyó para administrar judicial
mente las indiciadas casas, según escritura formalizada 
en está, villa el 11 de Julio de 1818 ante el Escribana 

| de númlere D. Antonio López de Salazar; una hipoteca» 
j constituida p¡or D. Onofre Gispert, sobre una cuarta par- 
; te de la mencionada casa, en garantía de una pensión 
f de 8 ¡reales diarios, que se obligó á satisfacer á su hija 
! legítimlo D. Fernando Gispert desde el día que obtu- 
¡ viera plaza en el Cuerpo de Guardias de la persona del 
? Rey hasta el en que fuera elevada al empleo de Sub- 
; brigadier, según escritura otorgada en esta capital ei 29 
' de Noviembre de 1824 ante el Escribano de número 

D. Juan Raya, y\ otra hipoteca, constituida por Don 
• Diego de Mendieta, sobre las participaciones que le co 

rrespondían en la repetida casa y otra, en garantía de 
8 ó ¡10 reales diarios que señaló á su hijo D. Julián para 
la asistencia en Infantería ó Caballería en la carrera mi
litar, según la escritura otorgada en esta villa el 29 de 
Enerío ele 1830 ante el Escribano, de S. M. D. Mariano 
Moretón, y en la¡ cual providencia se ha acordado hacer 
un segundo emplazamiento á los repetidos demandados 

' en la mism!a forma que se hizo el primera, cuya cédula’
' se publicó en el D iario de Avisos correspondiente ai 4 

del actual y G a c e t a  d e  'M a d r i d  del siguiente día 5, para' 
.• que dentro de tingo días comparezcan en los autos gers

sonándose eíí forma ; yo el Escribano, cumpliendo con fe¡ 
mandado, y toda vez que se ignora ei actual domicilia 
y paradero de aquéllos, los emplazo por medio de la prer 
sente cédula con el fin de que dentro del indicado tér¿ 
mino de 'cinco días .comparezcan erf dichos autos, perso-r 
nándose en forma; previniéndoles que de no hacerlo le& 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. J 

Y pjara su publicación eii la G a c e t a  d 3  M a d r i d  firnút 
la presente, visada por S. S. ¡

Madrid 23 de Junto de 1908.—YÁ B.Q—Llíján.—El Es£ 
cribano, Mariano Gilí de Albornoz!.' XrrlO.63. f

MADRID—PALACIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta* 
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa 
á la Sociedad Uria Sunyer y Compañía, se cita á Julio M» 
Campesinos, que habitó en la calle de Legszdtos, núm. 7, piso 
segundo izquierda, cuyas demás circunstancias se ignoran» 
residiendo actualmente en Zaragoza, sin que sapa la calle n i 
casa, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en qiue 
este edicto fuere inserto en los periódicos oñciales, con objeto 
de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarad» 
incurso de la multa de 5 á 50 pesetas con que se le conmina»? 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á ñn do* 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Abril de 1908.=V.° B.°=E1 Juez de instruc
ción, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano. Licen
ciado Juan Infante* JO—3973

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan— 
cia é instrucción del distrito del Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por es
tafa de unas orlas á Francisco López, se cita á Dolores Ro
dríguez Gómez, natural de Lora de Estepa (Sevilla), hija dâ  
Manuel y de Alejandra, soltera, de treinta y tres años de 
edad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que* 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de loar 
Juzgados, calle del General C&staños, dentro del término de* 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oñciales, con objato de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada incursat 
de la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuieia 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Abril de 1908.=Y.° B °=E1 Juez, Enrique? 
Hernández.=El Escribano, Licenciado Juan Infante.

JO -  3974
n H M M M n n n a M » *

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Mateo Can* 
tuer, natural de Madrid hijo de Venancio y de Elisa, da* 
veintiséis años de edad, soltero, jornalero, y que dijo vivir en 
el callejón del Mellizo, núm. 4, primero, cuyo actual paradera 
S8 desconoce, para que en el término de diez días, contado» 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte enl*  
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle un auto dictado por la Superio
ridad en causa que se le sigue por hurto; apercibido que de* 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio' 
á que hubiere lugar.

¡ Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

\ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
í son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 

color moreno, y tiene una cicatriz en el lado derecho déla»
I cara, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposiciá&
| en este Juzarado.

Madrid 30 <ie Abril de 1908.=Pedro Armenteros de Ovaat— 
do.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

j q  3975
| MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Martínez Marín, Juez de primera instaneia é ino- 
¡ trucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
j  Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernáj*- 

dez Galán, de diez y nueve años, soltero, natural y vecina 
j  de Madrid, con domicilio en la calle del Marqués de Santas 
j  Ana, núm. 27, segundo, hijo de Francisco y de Petra, par».
¡ que en el término de cinco días, contados desde el siguienter 
I al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db Ma -  
| d b id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de» 
i los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de res

ponder á los cargos que contra el mismo aparecen en causm 
i por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarada»
¡ rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 

y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
| busca del expresado procesado, cuyas señas personales sons: 

estatura regular, algo grueso, sin barba ni bigote, y visto 
pantalón de pana,, americana clara y alpargatas, y en el caso> 
de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos ex
presados.

Madrid 27 de Abril de 1908.=José Martínez.=El Escribo?* 
no, Licenciado Vicente Moreno» JG—3977

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Mingo Moco- 
roa, de diez y nueve años, hijo de Matías y de Clara, natural 
de Badajoz, vecino de esta Corte, con domicilio en la callo da  
San Pedro, 6 (Tetuán), soltero y de profesión periodista* 
para que en el término de cinco días, contado* desde el si
guiente al en que esta requisitoria so inserta en la Gasbtal 
d e  Madbid, comparezca en mí sala audiencia» sita en el'Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con eH 

¡ objeto de ser reducido á prisión por causa que se le instruya 
¡ por delito de imprenta; apercibido que de na verificarlo seria 
• declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
1 lugar,
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorid»-!
( des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan £  
f la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son;
\ estatura regular» pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y  
\ color del rostro moreno, y en el caso de ser habido lo pongan 
t á mi disposición á los efectos expresados»
\ Madrid 28 de Abril de I908.=José Mariínez.=EI Escriba- 
l no, Licenciado Vicente Moreno. JO— 3978
| MALAGA—ALAMEDA
| D. Galo Ponte Escartín, Juez do instrucción del distrito da 
| la Alameda de esta ciudad.
I En virtud del presante se cito y llama á cuantas personas 
) presenciaren el 22 de Marzo úl timo en esta ciudad el saquea 

é incendio de las oficinas centrales de la Empresa arrenda
taria del impuesto de consumos y de los fielatos del Muelle» 

 ̂ la Farola, Pescadería, Churriana, Poniente y su adicional» 
Cártama, Zamarrilla y su adicional, Morales y Capuchinos» 

5 y conozcan á alguno de los individuos que en aquellos he-
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chos tomaron parte, ó sepan el paradero de alguno de los ob
jetos desaparecidos, para que eu los ocho días siguientes á la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma  >b id  y Boletín 
oficial de esta provincia comparezcan en este Juzgado, sito 
edificio de San Agustín, planta baja, á manifestar cuanto se
pan sobre tales hechos.

Málaga 18 de Abril de 1908.=G&lo Poníe.=El actuario, 
Salvador Fuentes. JO—3979

Por la presente, y á virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción dei distrito de la Ala-meca de esta ciudad en 
providencia de esta fecha, dictada en causa que se sigue con
tra Joaquín Bachiller Cascali y Ser apio Su vino Joaquín Tor
tora Cardán sobro estafa, se cita al testigo Pedro Colmena 
Méndez, que se dice habitaba en Madrid y paraba en el hotel 
de Fornos, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días, á ccntar dtsde la publicación de esta 
céduta en la G a c e t a  d s  M a d b id , comparezca ante este Juzga
do, s¡ito en la planta baja de la casa Ayuntamiento de esta 
capital, á prestar declaración en la referida causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
li&ya lugar.

Málaga 29 de Abril de 1908.=E1 actuario, Fuentes.
JO—3980

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Jerónimo Bermúdez Peña, hijo ríe Juan Luis y de 
María, de cincuenta y nueve años de edad, de estado soltero, 
natural de Alozaina, partido de Alora, provincia de Málaga, 
vecino que fué de Alozaina, de ocupación zapatero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en el B o
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca en la cáreel pública á responder a los cargos que le re
sultan en la causí, que contra el mismo se instruye por el 
delito de plantaciones de tabaco; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel pública, á disposición de 
cst8 Juzgado, del expresado Jerónimo Bermúdez Peña.

Dada en Málaga á 1 0 de Mayo de 1908.=G&lo Ponte.—Por 
mandado de S. S., Manuel Rando y Díaz. JO—3981

SAN RUQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se

ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 95 d3l ano de 1908 por el delito de 
robo, se cita á un tal Relingue, cuyo actual domicilio ó pa 
radero se ignora, para que en el término da diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro- 
vinci?, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
^San Roque 20 de Junio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 

Manuel Alcaide. JO — 4027
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por el presente ruego ¿ todas las Autoridades y agentes de 

la  policía judicial procedan á la busca y captura del autor 
ó autores del hurto de un caballo y un potro ríela propiedad 
de Vicente Machado Serrano, vecino de Los Barrios, y que 
desapareció del cortijo del Pino en la madrugada del 12 de 
Mayo último.

San Roque 20 de Junio de 1908.=Jesús González.=El Es
cribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—4580

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 224 del año 1908 por el delito de estafa á 
María López Rodríguez, se cita á dos desconocidos que en la 
tarde del 8 del actual, y en el sitio de las Pedreras, entre la 
viña d« Ensebio y la huerta del Rango, amenazaran y quita
ran á Antonio Carra Romero 75 pesetas, cuyos desconocidos, 
uno de ellos era afeitado y vestía pantalón y chaleco negro, 
blusa clara, de regular estatura, y el otro de iguales señas, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el 
término ds diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y B o
letín oficial de esta provincia, comparezcan anta la sala a u 
diencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración 
y  responder de los cargos que les resultan por este sumario; 
bajo apercibimiento que d8 no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

San Roque 23 de Junio de 1908.=E1 Escribano. Licenciado 
José Bugeila. JO — 4202

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial da Ja Nación, que en estQ 
Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye 
sumario por el delito de uso de nombre supuesto contra Lu
ciano Iglesia, sin segundo apellido, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

 ̂S8 interesa en esta requisitoria 1» busca y captara de Lu
ciano Iglesia, sin segundo apellido, natural y vecino de la 
Perga, partido judial de Hervás, de veintinueve años, casa
do, labrador.

Dada en Viga ¿ 15 de Mayo de 1908,=Francisco Alcón.=  
El Secretario, P. S., Ramiro Paredes. JO — 4475

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL 

15 En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 1.290 de orden del año actual por infracción de la ley de 
Caza contra Braulia Moreno Bodríguez, se ha acordado se 
cite á ésta por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 2 del mes 
de Julio, á las nueve horas del mismo, comparezca en la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concep
to de adjuntos, los Sres. D. Francisco de a s í s  Ruano y Don 
Manuel Gómez, y para en su caso, como suplentes, D. Emilio

Rojas y D. Antonio Gordillo^ el cual se halla sito en la calle 
de la Esgrima, núm. 2. principal, para la celebración del 
juicio, ai cual deberá concurrir, acompañada de los'testigos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en Ja inte- 
Jigemiia que de no verificarlo la parará el perjuicio á que 
hay» lugar en derecho.

Y para que sirva de cit*o;ión en forma á Braulia Moreno 
Rodríguez, expido la presenta pa^a^u inserción eo la Gaceta 
dk M a u b io , que firmo en Madrid á 20 de Junio de 1908— Visto 
Bueno.-~N> colas Morales— El Secretario suplente, Grego
rio Este ac. JO — 5726

En virtud de providencia dictada en e-1 expediente de j u i 
cio v ^ba i de faltas siguió o este Tribunal b»jo el núm e
ro 1.2d6 ríe orchn del *ñ>> actual por embriaguez contra José 
Rodágúez, se ha acordado se cita á éste por medio del pre
senta. tu asnejón  * ignorarse su actual domicilio y paradero, 
p*ra que cd din 7 del irns de Julio próximo, á las nueve horas 
dei mhmo, comparezca ante la sai», audiencia de este T ri
bunal. del que forman parte, en concepto de adjuntos los ge- 
ñores D. Francisco de Asís Ruano y D. Manuel Gómez, y 
para en su caso, como suplentes, D. Antonio Gordiüo y Don 
Emilio Rojas, el cual se h*lí» sito en la calle de la Esgrima, 
número 2 principal, para la celebración del juicio, ai cual 
deberá concurrir, acompañado de Jos testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación en forma á José Rodríguez 
Matilic, expido el presente ?>ara su inserción en la G a c e t a  
im M*D»m, que firmo en Madrid ¿20 de. Junio de 1908.= 
V.° B.° =  Nicolás Mora!es.= El Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—5727

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en e*-ta Tribunal bajo el núm. 1.251 
de orden del año actual por lesiones de Pedro Barrero Rm 
cós, se ha abordado se cite á é>te por medio del presente, en 
atención á ignorarse'su actual domicilio y paradero, para que 
el día 7 del mes de Julio, á laa nueve horas del mismo, com
parezca ante ls sai» audiencia de este Tribunal, dei que for
man parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Francisca 
de Asís Runno y D. Manuel Gómez, y para en su caso, como 
suplentes, D. Emilia Roj? s y D. Antonio Gardillo, ei cual 
se baila sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, para j 
la celebración del juicio, al cu&i decerá concurrir, apompa 
ñado da los testigos y demás medies de prueba de que inten
te valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará ei perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Pedro Herrero 
Rincón, expido el presente para su inserción ca la  G a c e t a  d e  
M a d b id , que firmo en Madrid á 20 de Junio de 1908.=Vist© 
Buenó.=Nxcoiás Morales— Ei Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO — 5728

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 1.268 
de orden del año actual por riña y escándales contra Felipe 
Ocharán y Carmen García, se ha acordado se cita á ésta por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom i
cilio y paradero, para que el día, 7 del mes de Julio próximo, 
á las nueve horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Tribunal, dei que forman parte, en concepto de 
adjuntos, los Sres. D. Francisco tie Asís Ruano y D. Manuel 
Gómez, y para en su caso, como suplentes, D. Antonio Gor- 
dilio y D. Emilio Rojas, el cual se ix&lla sito en la calle de 
la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, 
al cual deberá concurrir, acompañada ds los testigos y demás 
medios de prueba de que intanta valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo ia parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Carmen García 
expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e .Ma-* 
d b id , que firmo en Madrid á 20 de Junio de 1908. =  Visto 
Bueno—Nicoiás Morales.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. JO—5729

Jurisdicción de Guerra.
TARRAGONA

D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor del ex
pediente contra el soldado del mismo regimiento y reem
plazo de 1907 Andrés Trepa t Guasch por haber faltado á la 
concentración ordenada en Real orden circular de 7. de Fe
brero* del presente año.

Habiendo desaparecida el referido soldado, hijo de Jacinto 
y de Rosa-, natural y Vecino de Freixéns (Lérida), de vein
tiún lanois de edad, labradojr, soltero1, y de un metro 611 milí
metros, sin *que cofnsten más antecedentes en la filiación, 
á quien instruyo el procedimiento antes indicado de orden 
del Sr. !Oo¡romel del expresado Cuerpo;

Usando ¿ic la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, pior la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo tal referido soldado para que en el término de trein
ta días, á (contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado* (Unión, 24, segun- 
dojj), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el in
dicado plazo, siguiéndosele el perjuicio qrue haya lugar.

A la vez, en nombre $e S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido' encartado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carro, de esta ciu- 
jdjad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en el 
mencionaido expediente. ¡

Y para que 1/a presenté requisitoria tenga la debida pu- 
publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B o 
letín oficial de la provincia de Lérida.

Tarragona 28 de Marzo de 1908.—El Comandante, Sas
tre.—Por su mtandato, tel sargento, Secretario, Enrique 
García. JG—1510

D. Vidente Sastre Cortés, Comandante del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor dei ex
pediente contra el soldado del mismo y reemplazo de 1907 
José Andorra Cobusol pior haber faltado á la concentración 
ordenada en Real orden circular de 7 de Febrero del pre
sente año.

Habiendo desaparecido el soldado referido, natural y ve
cino de Tost (Lérida), hijo de Juan y Buenaventura, de 
oficio labrador, de veintiún años de edad, sin que consten 
ínás antecedentes en la filiación, á quien de orden del señor 
Coronel del mencionado regimiento estoy instruyendo el 
procedimiento antes indicado;

Usando de la jurisdicción que trie concede el Código dé 
justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en él término de trein
ta! días, á fc|o|n,tari desde la fecha de la publicación de esta

requisitoria, se presente en este Juzgado (Unión, 24, segun
do)), á 'fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado- rebelde si no comparece en el in
dicado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la Vez, en nombre ¿Pe S. M; el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tofcUas las Autoridades, tanto civiles como mi- 
íitjainefii y á .Jos agentes íde la policía judicial, para que prac
tiquen lactivas diligencias en busca "del referido encartado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Carro, de esta ciu- 
ídad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en el 
mencionado expediente.

Y para que l£i presente requisitoria tenga la debida pu- 
piublicidad, insértese en) la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bo
letín oficial de la provincia de Lérida.

Tarragona 28 de Marzo de 1908.—El Comandante, Sas
tre.—Por su inanídato, pl sargento, Secretario, Enrique 
García. JG—1511

TUY
D. Arturo, Alsinal Nettoi, General de División de los Ejér

citos nacionales* y Capitán general interino de la o clava re- 
giión  ̂y fen! su notmpire y representación para este acto' Don 
José Alonso Romero1, primer Teniente del regimiento In
fantería de Ceriñola, núm1. 42, y Juez instructor del expe
diente qtue &e le sigue jal recluta del reemplazo del año 1904 
p¡or el Ayuntamiento- de Becerreó (Lugo) José Fernández 
Gegúndez pior haber faltado) á la (concentración á filas* ep 4 
de MJarzo de 1907.

Al Sr. Jueiz á  quien se nombre para la evacuación de este 
exhorto-, atentamente saluda y hago saber que en diligencia 
de este día he acordado: sea tallado é identificado, con arre
glo á la Real orden da 8 de Enero del año 1904 (C. L ., nú
mero 9), el recluta José Fernández Gegúndez, el que reside 
en Madrid, dalle de Echegaray, núm1. 10, Hotel Inglés, según 
carta del mism|o| recluta de fecha 29 de Noviembre del año 
1907 ¡al Jefe de la. Caja de recluta núm. 111, cuya copia obra 
en el expediente; y  <1

Por lo tanto; á usted exhorto y requiero, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió le suplico, se 
sirva practicar las referidas diligencias, y una vez efectua
do devolver este documento con las resultas para que surtan 
los efectos de justicia, según lo ordenado por S. E. en decreto 
de fecha 28 del corriente mes.

Dada en Túy á 30 de Marzo de 1908.—José Alonso.
Interrogatorio .

Preganta^ á ique ha de contestar el recluta José Fernán
dez Gegúndez, hijo de Manuel y  de Ramona, natural de 
Comía, parroquia de ídem1, Ayuntamiento de Becerreó 
(Lugo), avecindado en Gomia, Juzgado de primera instancia 
de Becerreó, provincia1 de Lugo; distrito militar de Galicia, 
nació en 14 de Febrero de 1884, de oficio jornalero, su esta
tura un metro 525 milímetros, y actualmente reside en Ma
drid, calle de Echegaray, núm. 10, Hotel Inglés.

1.a Las generales de la ley.
2.a Identificarlo con arregla á la Real orden de 8 de Ene

ro) da 1904 ((7. L'.j (aújnu 9).
3.a Será tallado en presencia del Sr. Juez que evacúe 

este interrogatorio.
4.a El Sr. Juez hará todas las demás indagatorias que 

juzgue convenientes piara el mayor esclarecimiento de la 
verdad. % JG—1512

VALENCIA
D. Manuel Lópiez de Roda y Sánchez, Juez instructor 

del 7.Q regimiento) mixto de Ingenieros y del expediente se
guido al soldado del propio Cuerpo, en situación de reserva 
activa, Francisco Campos Vázquez por haberse trasladado 
de su residencia sin la autorización competente.

Por la presente requisitoria cito, llamlo y emplazo al men
cionado Francisco Campos Vázquez, hijo de José y de Ca
talina, [natural pe Estepona, provincia de Málaga, ave
cindado en La Línea, provincia de Cádiz, de veinticinco 
años de edad, de oficio' (albañil, y cuyas señas personales son 
las que siguen: peloi negro; ojos azules, cejas al pelo, color 
bueno, nariz regular,, barba poca, boca regular, para que en 
el término de Irenta días^ á partir de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga, se presente en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye 
por haber trasladado su residencia sin la autorización debi
da; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, $iguiétndole el perjuicio 
á que haya lugar.

Ai propio tiempo, eii hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á lois agentéis de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bulsca y captura del men
cionado Francisco Campos Vázquez, y caso de ser habido 
se le conduzca1 á esta plaza), á mi disposición, conforme 1o 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 27 de Marzo de 1908.—Manuel López 
de Roda.; JG—1383

D. Eduardo Lizarra de Arcos, primer T¡einiente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Sesma, 22 Q de Caba
llería; y Juiez instructor del expediente que se instruye por la 
falta de incorporación á lia Caja de recluta de Tarragona en 
23 de Febrero) últim p á, José Martí Palau, del reemplazo 
de 1908,

Por Ja píreseínte rjequisitoria éifo, llamo y emplazo1 al 
mencionado José Martí Palau; ¡de Veintidós año's de edad, 
de  ̂ oficio cocinero, natural de Valls (Tarragona), hijo de 
Jaime) y (de Josiefa, para que en el término de treinta días 
comparezca ante el Juzgado del regimiento Cazadores de Ses
ma, 22 Q de Caballería, contados desde la publicación de e'stá 
requisitoria' en la G a c e t a , p e  M a d r i d  y B oletín  oficial 
1de la provincia de Tarragona, para declarar ante el mén-i 
clonado Juzgado en el expediente que por la falta, de in
corporación instruyo; bajo apercibimiento que si no com
parece (en el expresado plazo será declarado rebelde».:

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
jexhjo|rto y (requijepo, y en el mío ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militareis y á los agentes de policía' 
Judicial, para que practiquen activas diligencias en isu busca 
y lo presentjen á este Juzgado, con lais seguridades conve
nientes.

Dada ien Valehdá á 30 d)e Marzo de 1908.—Eduardo Li- 
zarraga, JG—1513

Jurisdicción de Marina.
FERROL

D. Angel Sánchez García, Capitán de Infantería de Marina 
y Juez instructor de la causa que se sigue contra el marine
ro de segunda clase del depósito del Arsenal José Delgado 
Cabillos por el delito de segunda deserción.

Hago sab8r que en dicho procedimiento he acordado la



Gaceta de Madrid.—Núm. 179        27  Junio  1908 1445
jj

comparecencia de José Delgado Cubillos, hijo de Antonio y 1 
da Manuela, natural de Trasmano, nació el año de 1887, c&- I 
sado, de oficio soldador, condiciones morales buenas, señas \ 
particulares: pelo negro, ojos castaños, barba negra, estafu- i 
ra regular* color trigueño, nariz regular, sabe leer y escri i 
bir, se inscribió en Vigo el 2 de Diciembre üe 1805 y pasó á 
campaña por cuatro anos en 8 de Enero de 1907, acusado del 
delito de segunda deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la quo cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á ñn de que en el tér 
mino de treinta días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d s  M adbid  y  Boletín es oficiales de las provincias de Pon
tevedra y Coruña, S8 presente en el cuartel de marinería del 
Arsenal de este Apostadero; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Auto
ridades de todas clases que, en cuanto tengan conocimiento 
del pagadero del individuo expresado, procedan á su deten
ción, acordando sea conducido, con custodia, á mi dispo
sición.

Ferrol 1.° de Mayo de 1908.=Angel Sánchez.=Por manda
do del Sr. Juez, el Secretario, Modesto Codesch. JM—352

LúS PALMAS
D. Juan de Miranda y Gay, Teniente de navio de la Arma| 

da y Juez instructor de la Comandancia de Marina déla pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo expediente 
por su falta de presentación para su ingreso en el servicio 
activo de la Armala al inscrito Pedro Padrón Santana, hijo 
de Francisco y de Rosario, natural de Las Palmas, de veinte 
años de edad, que ocupa el folio 24 de 1908 por el presente 
se le cita, llama y emplaza al referido inscrito para que den 
tro del plazo de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d » id  y Boletín oficial de la 
de la provincia, haga su presentación en este Juzgado; ad
virtiéndole que de no verificarlo se le declarará prófugo.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi 
litare^y agentes de policía judicial procedan á su busca y 
captura, y caso da ser habido lo pongan á mi disposición ó á 
la de la Autoridad de Marina más próxima.

Las Palmas 27 dd Abril de 1908.=E1 Juez instructor, Juan 
de Mi randa™ De orden de 8. 8., el Secretario, Amelio de 
Arcos. JM—340

D. Domingo de la Torre y Agüero, Secretario de causas y 
expedientes en la Comandancia de Marina de la provincia de 
Gran Canaria, de la que Juez instructor el Capitán de In
fantería de Marina D. Cirilo Moreno Benítez.

Certifico que en la sumaria núm. 500 de 1907 se encuentra 
un edicto, que copiado á la letra dice así:

«Comandancia de Marina de L&s Palmas.—Juzgado de ins
trucción.—D. Antonio Batalla y Díaz, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
la provincia de G^au Canaria.

Hago saber que habiendo acordado en la sumaria que me 
encuentro instruyendo contra los individuos Pedro Martínez 
Gallego. Luis Mentado Morales y Luis Mentado Morales, pro
cesar a los súbditos ingleses Robert Hill y James Murall, de 
tmntí* y cuatro y treinta y seis años de edad, respectiva
mente, casados, marineros ambos d8l vapor inglés cablero 
Bacía, é ignorando el actual paradero de les mismos, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á los referidos indivi
duos para que en el plazo de sesenta días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Cananas, se presenten en este Juzgado de instrucción de 
la Comandancia de Maüna de Las Pelmas de Gran Canaria.

Advirtiéndoles que de no hacerlo así les parará los perjui
cios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de los 
mismos, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Las Palmas 10 de Marzo de 1908.=Antonio Batalla y Díaz. 
De orden de S. S., Domingo Torre.»

Y para que conste y su inserción en la G a c e ta  d e  M adbid , 
expido el presente en Las Palmas á 6 Mayo de 1908.--=Visto 
Bueno.=Moreno Benítez.=Sl Secretario, Domingo Torrs y 
Agüero. JM—355

LEQUEITIO
D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de navio cíe 

la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Lequeitio y 
Juez de instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplaio al inscripto Asencio 
Irusia y Ocho», hijo de Pedro y Agustina, natural de Ea 
(Vizea?a), folio 8 de 1907 de la inscripción de este distrito, 
para que en el término de noventa días, contados desde la fe
cha en que se publipue la presente requisitoria en la  G a c e ta  
db  M adbid  y Boletín oficial de Vizca ya, se presente en esta 
Ayudantía de Marina á dar sus descargos en la sumaría que 
se le instruje por no haberse presentado el día 17 de Abril 
actual para su ingreso en la Armada, por haberle corres
pondido por su turno, como comprendido en convocatoria de
cretada por el Excmo. Sr. Comandante general de este Apos
tadero de Ferrol fecha 3 del propio mes; bajo apercibimien
to de que si no lo efectúa será declarado prófugo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referido inscri
to, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así 
lo he acordado en providencia de esta fecha.

fin Lequeitio á 30 de Abril de 1908.=Fernando de Ca
rranza. JM—341

MALAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la Comandanc:a de Marina de Málaga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi

guel Tomé Castillejo, hijo de Miguel y.de Francisca, natural 
de Málaga, de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio 
jornalero, para que en ©1 término de treinta días, contados 
desde la publicación en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial 
de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resulten en causa que se le ins
truye; bien entendido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley y será declarado 
rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), intereso 
de todas las Autoridades civiles y militares la busca, captu
ra y detención del referido individuo, y caso de ser habido 
sea puesto a mi disposición. r

Dada en Málaga á 1.° de Mayo de 1908.—V. B .—Jos.6 
Moatero.=El Secretario, Martín Puche. JM—342

NOY A
D. José Cadarso Ronquete, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante de Marina del distrito de Noya.
Por medio de la presente requisitoria cito y emplazo al 

imcrito de este trozo José Angel Maneiro González, hijo de

José y Rosa, natural de Barcelona y vecino de Orellán, nú
mero 14 dai actual reemplazo de marinería, para que en el 
término de tres meses, á contar desde la fecha de su publi
cación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d b id , se presente 
en esta Ayudantía para ingresar en el servicio activo de la 
Armada, por haberle correspondido; en la inteligencia que 
de no verificarlo será declarado prófugo, en vista de lo que 
dispone el art. 67 de la ley de Reclutamiento de la Armada. 
f^Noya 30 de Abril de 1908.=José Cadarso. JM—343

ASTOCIOS OFICIALES

Banco de España.
San Sebastián.

Habiéndose extraviado el resguardo dé depósito transmi
sible, núm. 21.773, de 4 por 100 interior, de pesetas no
minales 5.500, expedido en esta sucursal en 2 de May oí 
de 1901 á favor de D. Miguel Víctor Eguilegor y Zalacain, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la inserción de este pri
mer anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 6.Q del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo', anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 25 de Junio de 1908.—El Secretario, An
tonio G. Flórez. X —1065

C ré d ito  N a v a rro .
Esta Sociedad expidió en 5 de Febrero de 1901, con él 

número 3.115, á favor de Doña Josefa Sarasa y Villar, ve
cina de Pamplona, un resguardo de depósito voluntario de 
valores, consistente en dos títulos de la serie A  y otros dos 
de la B, todos del 4 por 100 interior, importantes en junto 
6.000 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por ¡extravío del prime

ro, se tauncia al público por segunda vez para que si alguno; 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en el término; 
de dos meses, contados desde el día 17 de ios corrientes, 
fecha de la inserción del primer aviso en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, sé 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y; 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 25 de Junio de 1908.—El Secretario, Euge-i 
nio Lizarraga. X—1066.

S o c ie d a d  d e  A p a r a t o s  I n d u s t r ia le s  
y  d o m é s t i c o s .

E j ercicio 1907-1908.

Balance en 30 de Abril de 1908.
Oro. Pesetas.

ACTIVO
Caja y banqueros....... ..................... 5.757*50
F ia n z a s ...... .................................  >
Material...................................... 7.026f 94
Deudores varios........ ...................... 22.194 25
Mercaderías varias............. ............  76.224 84
Cambio......... ............. .....................  »

893 
2.505'02

13.263 10 
1 219 

18.616‘QO

111.203*53 36 497*02

PASIVO
Capital..............................................  50.000
Reserva estatutaria.......................... 882 26
Acreedores varios............................ 33.137 02
Cambio..............................................  16.259‘30
Pérdidas y  ganancias......................  10.924 95

>

36,497*02
»
»

111.203^53 36.497 02

Madrid 30 de Abril de 1908.=E l Contador, J. 
El Director-Gerente, E. Castelot.

L. Irure.=
X—1062

OBSERVATORIO DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o lé ^ ie a s  d e l  d ía  2 6  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8 ^

HORAS
ALTURA 

Sil barómetro FBBMÓM1TBO Tenista
HomvtaS DISECCIÓN I BTADOr Aducida á 0° 

en milímetro 1 Baca. Hnmetadta.
del

vapev euraaio.
vetativa* V Otale tal viente. dd Otela.

H JiIaMtta7.» . ; . ¿ .» . . .9 708.24 16 0 14.9 12.2 89 NNE Brisa. Nuboso. 
Despejad# * 
Idem.

Poco nubove.

8 áte lq ......... « . .. 708 13 15.0 13.9 11.3 89 NE.............. Idapt.
9 9a !a¡Maíaa@o» o........ 708.94 21.0 16 8 12. i 66 S.t i l ......... Calma.

I S M É a . . . . . . . . . . ........... 708.86 27.8 20 1 13.6 49 s s w . . .  .. Brisa ligera.. 

Idem fuerte .8 Jala tarja....... ............ 707.84 28.6 19.0 11.4 40 s w . .......... Casi despejado.
8 Je la ta r ja .. . . . . ........... 707.53 27 7 23.7 19.7 72 W...........  , Brisa..........

Idem ligera.
Id*».

Despejado,9 Jala nae&f.................... 708.03 20 0 15 8 11.2 65 NW

T&zapmtara máxima ád &ire á la som bra....» 
Idem mínima................ . . . .........

29.9
13.0

I Vsloald&á M  Tlsaío ea lata últim u vaiatiouatr#
1 horas (kilómetros! . . . . . . .  . .  qqc;

Litera i c i o t ••«.«»••»i
Temperatura máxima al sol, á dos metros d« ¿a 

tierra... 3 s ■ •. •. • • • 1«««•§»•■» § .. .s .  •»..•••••

16.9

38.9
64.7
25.8

I  ©ssllaeióa barométrica ídam (milímetros) 1 4 
Altura ídem con raspee*® i  la media anual, i las

Idem id., dentro de una esfera de eristal. • >. • •.
TM furonfita. - . ................................. .

nueve horas de la ............................................  1.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

r « it m etros)..............reraperaiura maxima a eieio uaseuoierso, jume?
á la tierra vegetal ó laborable., . .................. a

Mínima ídem..............................................
42.0
12.5

Sol completamente despejado,....................
Sol entreTelsL^o ím ,  TsmhAs A . . vuim, __

.i»  12 h 20 m

Difaramaia.. 9 • ■ 29.5 __s _

L » | G re § h a m e
Compañía inglesa de seguros sobre la vida.

The Gresham Life Assurance Society Lim ited.

Balance ál 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

PASIVO
Capital desembolsado por los accionistas

á cuenta de sus acciones:
1.786 acciones, á pesetas 125,

desembolsadas sobre cada
una de ellas..............................  217.000

18.264 acciones, á 18 75 pese
tas, desembolsadas sobre
cada una de ellas................... 342.450

559.450
Fondo de seguros vida ente

ra y dótales.............................  204,809.044*58
Fondo de rentas vitalicias... 35.052.064‘90
Fondo de seguros de amorti

zación y otros.........................  172.386 0 4
240.033.495‘52

Cuenta de reserva de inversiones para garan
tía de depreciación de valores..................... 1.750.000

Total de fondos y de reserva de inversiones. 242.342.945*52
Siniestros y vencimiento de

pólizas admitidos y avisa
dos, pendientes de pago. . .  2.829.951*15

A deducir por reaseguros.. .  »
2.829.951*15

Rentas vitalicias vencidas y no reclamadas. 160.824*58
Dividendos [intereses) no reclamados., « • . , , 1,216*56

Pesetas.

Obligaciones varias pendientes:
Gastos ordinarios, comisiones é impuestos

sobre utilidades,......................................... 171.725*83

425.506.663*64
ACTIVO

Hipotecas sobre propiedades situadas en el
Reino Unido de la Gran Bretaña................. 4.483.850*94Hipotecas sobre propiedades situadas fuera
del Reino Unido de la Gran Bretaña......... 25.677.473*75Préstamos sobre pólizas de la Compañía.. . . 21.472.902*50

Inversiones al costo ó menos:
En títulos de la Deuda pública inglesa.. . , . . 637.083 44En capital del Banco de Inglaterra............... 490.778*86
En títulos de la Deuda pública délas colo

nias inglesas..................................... . , 1.117.714*58
En títulos de Ja Deuda pública de Estados

extranjeros...................................... . ,, 44.278.755*73
En obligaciones de ferrocarriles y otros, y

en obligaciones consolidadas....................... 91.335.163*02
En acciones y obligaciones de Ferrocarriles

(privilegiadas, garantizadas y  ordinarias) 12.280.451*88
En propiedades urbanas y bienes raíces.. . . . 22 754.730*10
En censos sobre terrenos................................ 312.500
En reversiones compradas........... ................ 1.289.21208
Préstamos con garantía personal............. 450.126*98
Primas prestadas á los asegurados................. 108.918*33
Adelantos sobre intereses reversibles y vita

licios y sobre depósitos de valores............ 8.537.465*94
Mobiliario y enseres de (oficinas . ............... .. 164 801*87
Saldos en poder de sucursales y agentes.. . . . 392.473*64
Primas pendientes de cobro dentro del mes

de gracia............ ..................... 2.134.949*27
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Pesetas.

Intereses y alquileres vencidos y á cobrar.. .  2 S76.065í73
Efectivo:

En depósito................ ............  116.666 67
En poder de banqueros, en 

c u e n t a s  corrientes y en
Caja.................................... . 4.644.578‘33

----------------------  4.761.245

245.506.663‘64

Certifico que lo que precede es copia literal de la traduc
ción  del Balance de la Gresham Life Assurance Society L i
mited, de Londres, y que las primas recaudadas por su su
cursal española durante,el ano 1907 importaron 1.892.92o 37 
pesetas, procedentes de seguros antiguos y  nuevos de pólizas

*8Madrid 25 de Junio de 1908.=José Aiguer, Apoderado para 
EsDaña. X -1 0 8 4

BOLSA DE MADRID Cotización oficial del dia 26 de Junio 
de 1908 comparado con la del dia anterior,

FffB.UOO* - ^  . - , r = »
Om 25. j i>U 26.

irn& t psfpsrta* ai 4 <7. ¡eíwleí ¡j
■Kirie #\ de fcO.OOO pt**. acsébsftles... . .  83.10 y 05 | 83 05 y 10

Mt de fcé.OOO ídesa iá   3̂ 15 y 10 | 83JO y 15
Idem V, de 18.500 ídem i d . ¿ . 83/25 l 83,30-20 y 25
í¿eas C. de 5.000 ídem id....................  84 60-70 v 65 84 65 y 70
ídem Bt de 8.500 idea* i d . . . . ........... 85% y 84.95 85°/« y 84.95
Ídem A, d© 500 ídem id . . . ................  84,95 y 85% «4,95 y 85%
tdeM» Gy 1?, de *00 y SOS ídem id . . . . .  » 81,95 y 85%
$» diferente» serie*   84,75 S4/70 y 85%

featós al i  •/# aasarttesfels*
&*rto F, de 50.000 ptaa. nominales.. . .  .1 » §100.60
Ideaa JB. de 25.000 ídem id..............  I » ¡I00.60-55 y 60
Idem Dt de 12.600 ídem id ..................... 1100,60 1100,55 y 60

fd e c t  C ,  d e  5 .0 0 0  i d e »  i d  * ..............  10 0  6 0  y  6 5  1 1 0 0 .6 0
ídem de $.500 ídesa id , .......... .. 100.60 j¡ 100,60
tde«& Af de 600 ídem id ., 100,60 y 65 |Iü0,6O
%  4i.terc.ttie* series . . . . .  .»• • 190,60 |l0U ,60

6 .  459 %  . 4 5 9 %
$a*ap.* Arrendataria ds Tabaré, »d«aa 402,í>0 y 403%'403°/o y 402,50
l a ñ e ©  L s p o t e e & r i *  d e  E s p a f i s .  b t e a t * , .  2 2 2 °/ { »
ídem id. t sédalas al 4 %  SftO ytae ««.«•• 101,40 i 101,50
’.d o « i  i d . ,  íd e m  ál 4 %  !0 0  i d e m . a . t .  ’» »  ? »
f o s c o  <fe C a r t i l l a , A c c i o n e » .« . « « ..................  8 8 %  ' 9 8 %
l a n « $  H i s p a n o  Avfórte&na. i d e & «   »  1 4 5 °/0

**  pañal da wrédíte* ideas «•«.. .  113% 113%

I g t m s  g m m ! d» ptoatao MHtaatefi sw&kx&tt
Irsete perpetua ai 4 por 1.0» interior ^ 5, f . 770 80G
Idem id. al h  f o t  \Q5 amortisabl*. 404.500
tfa n a o  Hipotecaria.»Cédulas al 4 por i 00*, * * * . . , , « ,  ¿ #,*,  88.000
h m Í Q n z t  del Banco de España..   .......... .••« * 8 4.000
iste m  d e l B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  a p a t i t a ,  .................. ...  0 .0 0 0
M a m  d e l B a n c o  j u i * p & a e  a m e r i c a n a .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 .5 0 0
U 5s m  d e  h  v a w s p a ñ w  A m n d i í l a r i s  <&Q T & f e a a o s . 2 0 ,5 0 0

fstóte* «jtfte® «tistatos tabre p t e s  6Kteif$F&8 
f  a rte , é  k  - r i f t a    1 1 2 .4 2 5  í lsií5Q á r « g , fc te y / s í s .  . 2 8 ,2 3

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— V ie rn e s  26 d e  J u n io  d e  1 9 0 8 .

►tí
a VIENTO | En las 24 horas. • ?•« “ ¿■Si 1 1x1£ I VIENTO | |En las 84 horas.

1 2 ?** S.pj Tempe B•
« SE e s t a  d;o I E ST A D O

S.S »  2 Temp.* ext.* E3TA0I0J?ES
3 § g
S aS• m £*•

Tempe 5
1Cfe I » ? BSTjA DO ESTADO L n© ^ Temp,* ed,8

: a i- < o’ • UB
ratura. &

Direcefós. o e
**2s°»

dt) cielo. i £«) mar.
f

< 2. e »
’ G< Max. jaiin.

!♦ < O ratura. Dirección. o®50, ̂6í
del cíelo. d»! mar.

!
< á. © »
: o Máx.jMla,

........... * |
Ififfe .. ................. P »  |
m fei MatMee . .  )
¿ák áe Jkxs......... gfe |
Jkrrite ............. PJ 5
:jr«?»3fiás o ..?>«■ ■> (7fe f 
foafe©8í«ié (7fe )

................ - (7h )
«itennont. . . . . . .  (Vfe )
f c w ( 7 h  ) 

SSeb-sctléa. . « í Sh ) 
Jñfeao. m  }
ivs&lx&áet........... (6b )
O viedo..o ..........(9b )
^vBói......... ...  ( »  )
«T mee (Sb )
^esisñft............. . (7b )

. . . . . .  )
. . . . . . . .  (9b )

f^Btevedra,....... (9b )
'2 f e e . . . . . . . . . . .  (M i)
I N a s e « (9b >„ fQlj 1

771.7 
8̂9 6 
6̂8 4 

764 5 
765.1 
6̂2 8

762 1
763 0 
*64.7 
767 8

¿761 9 
784 0
764 0 
763 4 
763 1
765 0 
763 5 
t64 4 
762 8
762.6

¿762.1
764.4
763.8
763.4 
764.3

¿T66.9
764.7

17 5 
14 2 
14 8
19 2
18 l 
22 8 
19. ü 
20.5 
18 4 
16.8
23 2
24 0
20 0 
21.2

15.7
19.0 
23 8 
20 9 
22 3

20.2
17 0 
20 5
20.0 
20 8
18 4
19 0

83
95
78 
90
93 
67
94 
83
72 
81
73 
62 
72 
63

95 
72
79

Calma.. . .
E .............
ENE........
NE...........
Cai& a...' 
Idem ... . ,
E............ .
oalma. . . .
Jü......... .
NNE.ee,
N W .........
SE...........
SW ..........
NE...........
E, 111«i ■ i
E..............
NNE........
E..............
S W .........

. . . . . .

SVS l . . . . .  
E ... . . . . . .

0
4
4
4
0
0
3 
0 
8 
8 
0 
1 
1 
1 
1
4 
1 
4

Cubierto. . . .  
Casi cubierto 
idexu. . . . .  - 
Despejado ¡« 
Nnboeo ..... 
Despejado.. .
Niebla........
Despejado, 
ídem ...,. -
Idem...........

despaje© 
Despejado ..
Niebla.........

despejado
Idem.
Niebla.........
Id e m ..... . .
w despejado 
Casi cubierto 
C. despejado

Despejado... 
Idem.. . . . . .

1 Marejada........
! Picada............
2 o . • O (1 *
íIdem 
fldesaL:

Idem
XilírÍl£

Caluaa. * 
feriada. •

Elena*-.,*,*...

Llana . 
Idem.
Marejada. . .  -

20 6 
17
24 
30 
21
30 0
27
25
25.5
24,7
20
24

21

28

13 9 
12 
13 
19
15
17 5
16
17 .
i0.6
13 9
14
15

14

15

M á t e p " . . .  m  í

<2aén u  ) 
G ranada......7, (Ŝ fe )
llmeria• 9, »«f,s' ®  ) 
Aturda *9b ) 
Alicante. , . ; D , } 
V a l e n d s . . ( S f e  } 

.(M r)
viudad 4fíR9 ) 
C u en és.,,.,lc#í ) 
Sládrid. (3b } 
Si Isscrlt! ; . 0, - (3h )
afijíovís............ • (3b }
A V Ü a . . ( 9 f e .  )
Guadalajara....... (&h }
Soria..... . . . . . . .  (9b )
Sues«a. . . . . . .  3 ]
Zzt8í%o%&.. . . . . . .  (9b )
T e r u a l . . . . . . , " ,  f9fe }
Tarto**- . (7b ) 
Barcelona,....,, (9b )
M&bón.............. (9b )

^65 5 
764 4
765.2 
765.1

761 1
'65,6
164.9 
763.6 
764 4
764.3
764.9 
764 8 
763 5

¿768 8
763 7
764 6 
64 3

21 8
25.6 
23.2 
22 0

23 0
25.6
24 4
25 5 
23.4 
21 2
19.7 
19 6
19.0
17.0 
20 6 
20 0 
20 6

66
8!
59
67

Í2
73
80
51
80
69 
66 
58 
54 
61 
19 
67
70

SE....... ...
N ....... .
W N W .... 
3TO. . . . . .

3W . . . . . .
SE........
w. . . . . .
SSE.........
SV7 . . . . . .
SE- ____
SSW........
N^W.......
s v ? . , . . . . .
s ..............
s w . . . . . .
s ........... .
W S V L ...

3
l
1
1
l
i
0%A
1
2 
0 
1 
0 
5 
1 
0 
0

Despejado ••
ídem
Idem...........
Ídem.

Idem .. . . . . .
i-oern.. . . . . .
i dem...........
Idem...........
ídem
0. despejado1 
Despejado,.
Idem...........
Idem...........
Ídem.
3. despejado
Idem............
uasi subierto

jlateisa. . . . .  . 

fldem .. . . . . . . .

4
4.1
22
7
9
3
1

25
32
33 
29

29
28
2»
31 
31 
28 
27 2
26 
21 
25 
27 
21 
29.9

18
15
Í6
15

15
n
18
1S
17
17
14 2 
U 
11
18
15 
12
16 0

68
65

49
72

0
0

0
1
o

«* *. ̂ . *>.

30?

28
29

25
25

14
15

14
7

764 3 
¿*63.4 
764 l
763 8
764 1

24 0 
21 ? 
*>2 I 
55-] 
27 4

56
70
73
70
92

S E . . . . . . .
SE...........
ENE........
w s w . . . .  
N W .........

1
0
0
0
1

|0. despejado 
[ídem. 
Despejado. •• 
0. despeja<te 
Despejado 
Idem...........

Marcada.

2
2

33
29
28
29
28

17
12
17
17
18

58 NE........... Idem......... . 22 10 P a l m a . ( 2 b  ) 784 8 25 0 62 s w .......... 1 Llana............ > 25 19 ̂■ (9h )
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62
58

Ñ E ... . . . .
SŜ W
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PARTE NO OFICIAL

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C ID O  33BT 1888

Domicilio social, BUENOS AIRES (República Hrgentina)
Capital suscripto.................................................. t 50.000.000 <5 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. 1 26.482.600 6 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... S 4.818.149,44 6 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva. ¡
Formado por la prima & percibir sobre laB 300.000 

acciones nuevas en que fuá aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907.............................  S 5.891.850 ó sean ptas. oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. —¡ PARIS: 32, Avenue de l’Opera. — GENOVA: Vía 
Boma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C.

Sucursales en la República Argentina.— Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata,— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza. — San Juan, — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo.
Corresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Gceanfa, América del Norte y del 

Sud, etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir bu importe á los interesados, y  en general de toda claBe de operaciones bancarias.

INTERESES QUE SE ABONAN»
En cuenta corriente  ....................................... i.'.. . . . . . . . .  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijoB.................................................................................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos  ............................................. .. 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo..................................................... ................... .. convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/1 por 100 anual.
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I S U M I T !  DB “  COMPAÑIA ARRENDATARIA
I B P l i l l l  ”  “  SjS® BT1 0 8  MHfIRBP
 — !-----------    5* *• PONTEJOS. 8 •  TELÉFONO 7B

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  para t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X  x  OBRAS ILUSTRADAS X  X  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS V TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRAFICO»

P e n to h s , núttu «  * ■ » . I f lP B B N T I  m m  X M if»** 7*

SANTOS DEL DIA
Santos Zoilo y Crescente, mártires, y San Juan, presbítero.

ESPECTACULOS

A.F@LO#—A las 7 y 1{2.—Las bribonas.—Ei dúo de la A fri
cana.—‘Sección doble.—El suicidio de Alejo y Las bribonas.

COMICO.—A las 7.—El Hurón y Felipe II.—La fosea.—El 
señorito.—Alma de Dios.

PAKISH.—A  las 9.—Función extraordinaria, cómico hu
morística, á beneficio del popular clown bufo parodista Gro- 
bert Belling y su augusto Filps; nuevos intermedios cómicos 
y parodias, tomando parte el invencible japonés Raku y to
dos los artistas de la compañía internacional de circo y va
rietés que dirige W iliam Parish.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7.—Los picaros ce
los.—Los africanistas.— Carceleras.—¿Los picaros celos.— 
Alma regra.


